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RE: RADICACION CONTESTACION DEMANDA LABORAL ORDINARIA RAD.
13001310500620240018500

Desde Juzgado 06 Laboral Circuito - Bolívar - Cartagena <j06labcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 26/09/2024 2:03 PM
Para Hugo Castillo <hcastillo.colfondos@gmail.com>

Buenas tardes,

Cordial saludo

 

Se acusa recibido.

 

Atte.

Jesús Perea

Escribiente

De: Hugo Castillo <hcastillo.colfondos@gmail.com>
Enviado: jueves, 26 de septiembre de 2024 1:59 p. m.
Para: Juzgado 06 Laboral Circuito - Bolívar - Cartagena <j06labcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICACION CONTESTACION DEMANDA LABORAL ORDINARIA RAD. 13001310500620240018500
 

Barranquilla, Septiembre de 2024. 
 
Señor
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.S.D.
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL
RADICACION: 13001310500620240018500
DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO TORO DIAGO
DEMANDADOS: COLFONDOS S.A. Y OTROS
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 

I.   DERECHO DE POSTULACIÓN
 
HUGO WILBER CASTILLO CASTILLO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con
cédula de ciudadanía número 1.140.841.067 de Barranquilla, abogado en ejercicio con Tarjeta
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Profesional No. 259.557 del C.S. de la J., actuando en mi condición de apoderado judicial de
la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS
S.A.,  administradora del régimen de ahorro individual con solidaridad, identificada con NIT
800.149.496-2,  según poder adjunto, y estando en la oportunidad legal, me dirijo a ustedes
para  CONTESTAR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL,  instaurada por la señora  CARLOS
EDUARDO TORO DIAGO,  identificado con cédula de ciudadanía No. 73.098.829,  de conformidad
con lo establecido por el Código de Procedimiento Laboral en su Artículo 31 (Modificado por el Art. 18
de la Ley 712 de 2001) y en la Ley 2213 de 2022 que declara permanente el decreto 806 de 20200,
para lo cual procedo en los términos de los archivos adjuntos.

Contestaciòn de la demanda ordinaria laboral
Sustitución de poder
Escritura poder general conferido a ZAM ABOGADOS
Camara de comercio ZAM ABOGADOS

Agradeciendo su amable atenciòn, de ustedes,

______________________________________
HUGO WILBER CASTILLO CASTILLO
C.C. 1.140.841.067 DE BARRANQUILLA
T.P. 259.557 DEL C.S. DE LA J
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Barranquilla, Septiembre de 2024.  
 
Señor 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E.S.D. 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACION: 13001310500620240018500 
DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO TORO DIAGO 
DEMANDADOS: COLFONDOS S.A. Y OTROS 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA 
 

I.   DERECHO DE POSTULACIÓN 
 
HUGO WILBER CASTILLO CASTILLO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.140.841.067 de Barranquilla, 
abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 259.557 del C.S. de la J., actuando 
en mi condición de apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A., administradora del régimen de ahorro 
individual con solidaridad, identificada con NIT 800.149.496-2, según poder adjunto, 
y estando en la oportunidad legal, me dirijo a ustedes para CONTESTAR LA 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL, instaurada por la señora CARLOS EDUARDO TORO 
DIAGO, identificado con cedula de ciudadanía No. 73.098.829, de conformidad 
con lo establecido por el Código de Procedimiento Laboral en su Artículo 31 
(Modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001) y en la Ley 2213 de 2022 que 
declara permanente el decreto 806 de 2020, para lo cual procedo de la siguiente 
manera: 
 
II. NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACION LEGAL Y 

DOMICILIO 
 
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías es una sociedad anónima organizada como 
persona jurídica de naturaleza privada,  cuyo objeto es la administradora de fondos 
de pensiones, del régimen de ahorro individual, La sociedad tendrá por objeto el 
ejercicio de todas o algunas de las actividades legalmente permitidas a las 
administradoras de fondos de pensiones y cesantías, y en desarrollo de las mismas, 
podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos de cualquier índole que 
guarden relación directa con ellas, su domicilio principal, lo encontramos en la 
calle 67 N 7-94 de la ciudad de Bogotá. 
 
La representación legal de la entidad que apodero, la ejerce la doctora MARCELA 
GIRALDO GARCÍA. 
 

III. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LOS HECHOS INVOCADOS EN LA DEMANDA 
 
Siguiendo el orden y numeración en que fueron planteados, procedo a responder 
los hechos de la demanda: 
 
AL PRIMER HECHO: ES CIERTO, revisado las documentales allegadas, se pudo 
constatar la fecha de nacimiento del demandante. 
 
AL SEGUNDO HECHO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la 
parte demandante con terceros ajenos a mi representada, como lo es la empresa 
PROMAR LTDA, razón por la cual no me es dable pronunciarme al respecto. Sin 
embargo, tal afirmación deberá ser probada. 
 
AL TERCER HECHO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte 
demandante con terceros ajenos a mi representada, como lo es la 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., razón 
por la cual no me es dable pronunciarme al respecto. Sin embargo, tal afirmación 
deberá ser probada. 
 
AL CUARTO HECHO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte 
demandante con terceros ajenos a mi representada, como lo es ADMINISTRADORA 



 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA S.A., razón por la cual no me es 
dable pronunciarme al respecto. Sin embargo, tal afirmación deberá ser probada. 
 
AL QUINTO HECHO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte 
demandante con terceros ajenos a mi representada, como lo es ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., razón por la cual no me 
es dable pronunciarme al respecto. Sin embargo, tal afirmación deberá ser 
probada. 
 
AL SEXTO HECHO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte 
demandante con terceros ajenos a mi representada, como lo son las 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA S.A. y 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., razón 
por la cual no me es dable pronunciarme al respecto. Sin embargo, tal afirmación 
deberá ser probada. 
 
No obstante conforme a la manifestación del demandante y las pruebas 
allegadas, se observa que no estuvo afiliado al R.P.M. por intermedio del ISS hoy 
COLPENSIONES o cualquier otra entidad administradora de dicho régimen 
pensional, razón por la cual no puede pedir que se le aplique a su caso concreto 
la jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia en su Sala Laboral 
respecto del traslado o cambio de régimen, argumentos que encuentran su 
fundamento en las pruebas documentales que reposan en el expediente del 
proceso. 
 
El precedente jurisprudencial ha profundizado en que la ineficacia de un traslado 
radica en desconocer las consecuencias de cambiar de régimen pensional 
teniendo en cuenta las diferencias en condiciones de acceso, efectos, riesgos y la 
eventual pérdida de beneficios o prerrogativas pensionales. En este sentido, en 
reciente pronunciamiento SL610-2023: 
 
“Según la norma, declarada la ineficacia, las partes, en lo posible, deben volver al 
mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto de afiliación. O, 
dicho de otro modo, "el propósito es retrotraer la situación al estado en que se 
hallaría si el acto no hubiera existido jamás, es decir con ineficacia ex tunc (desde 
siempre).” 
 
De lo anterior, tenemos que frente a la premisa de volver al estado anterior, esta 
no es posible ni razonable, en el evento de que el demandante no se encontraba 
afiliado a ningún régimen de pensiones con anterioridad a su afiliación al Régimen 
de Ahorro Individual. De manera que, si no se encontraba afiliado al Régimen de 
Prima Media, sería una antinomia jurídica retornar a una situación jurídica que 
nunca existió con anterioridad al acto carente de validez. En otras palabras, no es 
posible retornar a la condición de “afiliado del RPM” por cuanto nunca se ostentó 
tal calidad. 
 
AL SEPTIMO HECHO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte 
demandante con terceros ajenos a mi representada, como lo son las 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA S.A. y 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., razón 
por la cual no me es dable pronunciarme al respecto. Sin embargo, tal afirmación 
deberá ser probada. 
 
AL OCTAVO HECHO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte 
demandante con terceros ajenos a mi representada, como lo son las 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA S.A. y 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., razón 
por la cual no me es dable pronunciarme al respecto. Sin embargo, tal afirmación 
deberá ser probada. 
 
AL OCTAVO (BIS) HECHO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la 
parte demandante con terceros ajenos a mi representada, como lo son las 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA S.A. y 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., razón 



 

por la cual no me es dable pronunciarme al respecto. Sin embargo, tal afirmación 
deberá ser probada. 
 
AL NOVENO HECHO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte 
demandante con terceros ajenos a mi representada, como lo son las 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA S.A. y 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., razón 
por la cual no me es dable pronunciarme al respecto. Sin embargo, tal afirmación 
deberá ser probada. 
 
AL DECIMO HECHO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a la parte 
demandante con terceros ajenos a mi representada, como lo son las 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA S.A. y 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., razón 
por la cual no me es dable pronunciarme al respecto. Sin embargo, tal afirmación 
deberá ser probada. 
 
AL DECIMO PRIMER HECHO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona a 
la parte demandante con terceros ajenos a mi representada, como lo es 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., razón 
por la cual no me es dable pronunciarme al respecto. Sin embargo, tal afirmación 
deberá ser probada. 
 
AL MAL LLAMADO DECIMO TERCERO HECHO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho 
que relaciona a la parte demandante con terceros ajenos a mi representada, 
como lo son las ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS SKANDIA 
S.A., ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. Y  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA  razón por la cual no me es dable pronunciarme 
al respecto. Sin embargo, tal afirmación deberá ser probada. 
 
AL DECIMO CUARTO HECHO: NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona 
a la parte demandante con terceros ajenos a mi representada, como lo es 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., razón 
por la cual no me es dable pronunciarme al respecto. Sin embargo, tal afirmación 
deberá ser probada. 
 

IV. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS PRETENSIONES. 
 
En mi condición de apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES COLFONDOS S.A., comedidamente acudo a este Honorable despacho, 
para manifestar que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda, por carecer de sustento legal y fáctico, por lo que debe ser absuelta de 
la totalidad de las pretensiones, toda vez que lo exigido carece de causa. 
 
Frente a las pretensiones de la demanda nos permitimos referirnos individualmente 
de la siguiente manera: 
 
A LA PRIMERA: ME OPONGO, en lo que le sea desfavorable a mi representada, En 
la medida en que la pretensión se encuentra dirigida contra un tercero ajeno a mi 
representada, como lo es PROTECCION S.A. Sin embargo, ME OPONGO a que se 
declare la nulidad de la afiliación del demandante al RAIS, como quiera que la 
misma se presentó en virtud de su derecho a libremente escoger el fondo de 
pensiones que administra sus aportes, siendo el RAIS su elección. En el tiempo que 
el demandante estuvo afiliado a mi representada, los asesores comerciales de 
COLFONDOS brindaron al demandante una asesoría integral y completa respecto 
de todas las implicaciones de su traslado, en la que se le asesoró acerca de las 
características del RAIS, el funcionamiento del mismo, las diferencias entre el RAIS y 
el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las ventajas y desventajas, el 
derecho de rentabilidad que producen los aportes en dicho régimen, el derecho 
de retractación y los requisitos para acceder al reconocimiento de la pensión de 
vejez en uno u otro régimen pensional. 
 
Por lo anterior, no se puede concluir que el traslado de régimen es nulo, por cuanto 
el acto cumplió con todos los presupuestos de ley, y el formulario de vinculación 



 

contiene la firma de la señora accionante, por lo que se establece que no existió 
presión ni coacción alguna para efectuar el traslado, y por ende no está viciado el 
consentimiento. 
 
A LA SEGUNDA: ME OPONGO, en lo que le sea desfavorable a mi representada, En 
la medida en que la pretensión se encuentra dirigida contra un tercero ajeno a mi 
representada, como lo es SKANDIA S.A. Sin embargo, ME OPONGO a que se 
declare la nulidad de la afiliación del demandante al RAIS, como quiera que la 
misma se presentó en virtud de su derecho a libremente escoger el fondo de 
pensiones que administra sus aportes, siendo el RAIS su elección. En el tiempo que 
el demandante estuvo afiliado a mi representada, los asesores comerciales de 
COLFONDOS brindaron al demandante una asesoría integral y completa respecto 
de todas las implicaciones de su traslado, en la que se le asesoró acerca de las 
características del RAIS, el funcionamiento del mismo, las diferencias entre el RAIS y 
el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las ventajas y desventajas, el 
derecho de rentabilidad que producen los aportes en dicho régimen, el derecho 
de retractación y los requisitos para acceder al reconocimiento de la pensión de 
vejez en uno u otro régimen pensional. 
 
Por lo anterior, no se puede concluir que el traslado de régimen es nulo, por cuanto 
el acto cumplió con todos los presupuestos de ley, y el formulario de vinculación 
contiene la firma de la señora accionante, por lo que se establece que no existió 
presión ni coacción alguna para efectuar el traslado, y por ende no está viciado el 
consentimiento. 
 
A LA TERCERA: ME OPONGO, en lo que le sea desfavorable a mi representada, En 
la medida en que la pretensión se encuentra dirigida contra un tercero ajeno a mi 
representada, como lo es PROTECCION S.A. y SKANDIA S.A. Sin embargo, ME 
OPONGO a que se declare la nulidad de la afiliación del demandante al RAIS, 
como quiera que la misma se presentó en virtud de su derecho a libremente 
escoger el fondo de pensiones que administra sus aportes, siendo el RAIS su 
elección. En el tiempo que el demandante estuvo afiliado a mi representada, los 
asesores comerciales de COLFONDOS brindaron al demandante una asesoría 
integral y completa respecto de todas las implicaciones de su traslado, en la que 
se le asesoró acerca de las características del RAIS, el funcionamiento del mismo, 
las diferencias entre el RAIS y el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, 
las ventajas y desventajas, el derecho de rentabilidad que producen los aportes en 
dicho régimen, el derecho de retractación y los requisitos para acceder al 
reconocimiento de la pensión de vejez en uno u otro régimen pensional. 
 
Por lo anterior, no se puede concluir que el traslado de régimen es nulo, por cuanto 
el acto cumplió con todos los presupuestos de ley, y el formulario de vinculación 
contiene la firma de la señora accionante, por lo que se establece que no existió 
presión ni coacción alguna para efectuar el traslado, y por ende no está viciado el 
consentimiento. 
 
A LA CUARTA: ME OPONGO, en lo que le sea desfavorable a mi representada, a 
que se condene a trasladar la totalidad de los aportes, como quiera que el traslado 
o vinculación del demandante, se dio con el lleno de los requisitos legales exigidos, 
por lo cual la pretensión aquí contenida resulta inviable, por cuanto la 
demandante, de manera libre y voluntaria, en uso de sus facultades legales y en 
ejercicio de la libertad de selección y afiliación contenidas en el artículo 13 literal b 
de la ley 100 de 1993, resolvió afiliarse al RAIS y someterse a todas las características 
y exigencias del régimen, decisión que fue tomada por la parte actora de manera 
libre, voluntaria, espontánea; sin que mediara coacción, ni mucho menos existen 
vicios del consentimiento que afecten el acto. 
 
El actor está válidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
por tanto; no hay lugar al traslado de los conceptos pretendidos, incluidos los gastos 
de administración. La deducción del dinero de la cuenta de ahorro individual de 
la demandante, por este concepto, se realizó como consecuencia de una 
disposición legal, válida, exequible y vigente.  
 



 

Se trata de comisiones ya pagadas y causadas durante el período en que se han, 
generando rendimientos en todo caso, superiores, a los que hubieran generado en 
el Régimen de Prima Media si la actora nunca hubiera tomado la decisión de 
trasladarse, amén que los gastos de administración, son conceptos de tracto 
sucesivo, que se causan por la periodicidad que impone la ley, por tanto, aquellos 
que no fueron reclamados dentro de los 3 años siguientes a su causación, se 
encuentran prescritos. Con sustento en lo anterior, en el evento hipotético que sea 
condenada mi representa a trasladar a Colpensiones el saldo de la cuenta 
individual de ahorro pensional de la actor, no será posible que se ordene a 
Colfondos a trasladar concepto diferente a los saldos existentes en dicha cuenta 
más los rendimientos generados 
 
A LA QUINTA: ME OPONGO, en lo que le sea desfavorable a mi representada, a que 
se condene a trasladar la totalidad de los aportes, como quiera que el traslado o 
vinculación del demandante, se dio con el lleno de los requisitos legales exigidos, 
por lo cual la pretensión aquí contenida resulta inviable, por cuanto la 
demandante, de manera libre y voluntaria, en uso de sus facultades legales y en 
ejercicio de la libertad de selección y afiliación contenidas en el artículo 13 literal b 
de la ley 100 de 1993, resolvió afiliarse al RAIS y someterse a todas las características 
y exigencias del régimen, decisión que fue tomada por la parte actora de manera 
libre, voluntaria, espontánea; sin que mediara coacción, ni mucho menos existen 
vicios del consentimiento que afecten el acto. 
 
El actor está válidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
por tanto; no hay lugar al traslado de los conceptos pretendidos, incluidos los gastos 
de administración. La deducción del dinero de la cuenta de ahorro individual de 
la demandante, por este concepto, se realizó como consecuencia de una 
disposición legal, válida, exequible y vigente.  
 
Se trata de comisiones ya pagadas y causadas durante el período en que se han, 
generando rendimientos en todo caso, superiores, a los que hubieran generado en 
el Régimen de Prima Media si la actora nunca hubiera tomado la decisión de 
trasladarse, amén que los gastos de administración, son conceptos de tracto 
sucesivo, que se causan por la periodicidad que impone la ley, por tanto, aquellos 
que no fueron reclamados dentro de los 3 años siguientes a su causación, se 
encuentran prescritos. Con sustento en lo anterior, en el evento hipotético que sea 
condenada mi representa a trasladar a Colpensiones el saldo de la cuenta 
individual de ahorro pensional de la actor, no será posible que se ordene a 
Colfondos a trasladar concepto diferente a los saldos existentes en dicha cuenta 
más los rendimientos generados 
 
A LA SEXTA: ME OPONGO, toda vez que no se aprecian conductas de Colfondos 
S.A. que fomenten una pretensión en este sentido, por el contrario, la parte 
demandante deberá ser condenada en costas por hacer incurrir a la entidad en 
costos operativos de defensa judicial. 
 

V. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO EN QUE SE APOYA LA DEFENSA 
 
La demandante CARLOS EDUARDO TORO DIAGO, presenta por intermedio de 
apoderado judicial demanda ordinaria laboral, tendiente a obtener la ineficacia 
y/o nulidad del traslado que, dicho sea de paso, voluntariamente ha realizado al 
RAIS a través de la suscripción de los documentos necesarios para el efecto.  
 
Sea lo primero indicar, que el demandante en estos momentos no ostenta la 
calidad de pensionado de la AFP COLFONDOS S.A. 
 
De la lectura de los hechos de la demanda, la valoración de los anexos de la misma 
y del material suministrado como insumo de defensa para esta contestación, 
tenemos que el demandante nació el 10 de agosto de 1962, sin cotizaciones 
evidentes al régimen de prima media con prestación definida, antes de la fecha 
de entrada en vigor la Ley 100 de 1993. 
 
Resulta relevante este dato porque frustra de antemano, cualquier posibilidad de 
acceder al régimen de transición determinado en el artículo 36 de la Ley 100 de 



 

1993, este hecho se referencia, teniendo en cuenta las posibilidades de acceder a 
lo previsto por la sentencia SU 062 de 2010 o la C 789 de 2002 para regresar al RPM 
por vía administrativa recuperando el régimen de transición, por lo que, no será 
aplicable administrativamente su retorno en la única posibilidad habilitada para 
retrotraer las cosas sin intervención judicial. 
 
LA ASESORIA BRINDADA POR COLFONDOS SE ACOGIÓ A LAS NECESIDADES, LEYES Y 

EXPECTATIVAS DEL MOMENTO DEL TRASLADO 
 
A la fecha de traslado del demandante, no se había establecido el compromiso 
de la doble asesoría como causal o requisito de procedibilidad, solo hasta la 
expedición de la ley 1328 de 2009, en su artículo 3, se establece la asesoría y el  
buen consejo en la que se ordena emitir un consejo o sugerencia o recomendación 
acerca de lo que más le conviene, por lo que, ante la irretroactividad de la norma, 
no se puede hablar de incumplimiento de obligaciones de nuestra parte como 
tampoco puede hablarse de mala fe de Colfondos S.A, pues, solo hasta la ley 1748 
de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es que se establece la obligación de la doble 
asesoría, como requisito para proceder al traslado, es claro que el deber legal de 
las administradoras de “poner a disposición de sus afiliados herramientas 
financieras que les permitan conocer las consecuencias de traslado”, que en los 
traslados realizados por fuera de la vigencia de estas disposiciones no se les puede 
exigir que demuestren circunstancia sobre las cuales no había obligatoriedad, 
como argumento para responsabilizarlas sobre circunstancias que son única y 
exclusivamente responsabilidad de la afiliado. 
 
Debe valorarse, como se indica a párrafo anterior, que, a la fecha de traslado del 
demandante, regían disposiciones normativas, reglamentarias obligatorias para las 
AFP, por ejemplo, la Circular 019 de 1998 emitida por la Superintendencia financiera 
de Colombia, consagra en sus apartes que: 
 

“..Cuando el afiliado decida trasladarse de régimen, o de administradora, 
expresará su voluntad mediante el diligenciamiento del correspondiente 
formulario ante el empleador o ante la nueva entidad administradora, de 
conformidad con las disposiciones vigentes sobre el particular..”.  

 
Por otro lado, en Circular 016 de año 2016, la misma Superintendencia financiera, 
establece los mecanismos que las AFP y Colpensiones deben adoptar para 
legitimar los traslados, a partir del 1 de octubre de 2016, a las mujeres de 42 años o 
mayores y hombres de 47 años o mayores, desde dicha fecha los ciudadanos no 
se podrán trasladar de régimen sin antes haber recibido la doble asesoría de las 
AFP, pero, esta disposición no tiene efectos retroactivos, por lo que no aplicará 
para el demandante. 
 
No pueden pasarse inadvertidas las obligaciones de las partes al momento de 
ejercer sus derechos como consumidores de un producto, por mucho 
desconocimiento que se tenga, se debe al menos, ser diligente en lo que nos 
concierne. Una vez aceptada la afiliación, existen obligaciones a cargo del 
afiliado. 
 
En el Decreto 2550 de 2010 se establece el Régimen de Protección al Consumidor 
Financiero. Determina las obligaciones que debe atender el afiliado que 
pertenezca al Sistema General de Pensiones.  

ü Informarse de las condiciones del sistema, aprovechando los mecanismos 
de divulgación.  

ü Emplear adecuada atención y cuidado en la toma de decisiones.  
ü Leer las condiciones de afiliación al Sistema.   
ü Revisar las condiciones de afiliación o traslado.  
ü La afiliación implica la aceptación de los efectos legales, costos, 

restricciones, derivadas de esta.  
ü Informarse de los canales para presentar peticiones, quejas o reclamos.  
ü Propender por el uso de mecanismos a disposición del consumidor financiero 

para la educación financiera y previsional, así como para el suministro de la 
información.     

 



 

En lo que refiere a los vicios del consentimiento podemos concluir que estos no se 
han causado dentro de la presente Litis como se ha probado en los documentos 
aportados al despacho y deberá ser el juez de instancia que ratifique la posición, 
con las pruebas a decretar y practicar. Así las cosas, no está llamada a prosperar 
la pretensión de la demanda en lo que refiere a la nulidad de la afiliación por las 
razones que las demandantes afirman. 
 
Se debe resaltar que, dentro del material probatorio sometido a esta Litis, no se 
evidencia solicitud formal de traslado a nombre de la señora JUAN RAFAEL OSPINA 
MUÑOZ. En acuerdo a lo establecido en la Sentencia C-1024 de la Corte 
Constitucional: “…las personas que reúnen las condiciones del régimen de 
transición previsto en el Art. 36 de la ley 100 de 1993 y que, habiéndose trasladado 
al régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen 
de prima media con prestación definida, pueden regresar a éste en cualquier 
tiempo conforme a los términos en la sentencia C-789 de 2002…”. 
 
Por su parte la sentencia C-789 de 2002 precisó “el régimen de transición se aplica 
a quienes, estando en el régimen de prima media con prestación definida, se 
trasladaron al régimen de ahorro individual con solidaridad, habiendo cumplido los 
requisitos de 15 años o más de servicios cotizados al momento de entrar en vigencia 
el sistema de seguridad social en pensiones, y decidan regresar al régimen de 
prima media con prestación definida, siempre y cuando: a) trasladen a éste todo 
el ahorro que efectuaron al régimen de ahorro individual con solidaridad; y b) dicho 
ahorro no sea inferior al monto del aporte legal correspondiente, en caso que 
hubiere permanecido en el régimen de prima media.”.  
 
Teniendo clara cuál es la pretensión del demandante, se hace necesario 
puntualizar en los siguientes aspectos para determinar si le asiste o no la razón. 
 
DE LOS REGIMENES PENSIONALES CARACTERISTICAS Y REQUISITOS PARA PENSION DE 

VEJEZ Y FAVORABILIDAD DEL RAIS AL MOMENTO DE LA AFILIACIÓN DEL 
DEMANDANTE. 

 
Tal como lo dispone el artículo 12 de la Ley 100 de 1993, existen dos regímenes a 
saber:  
 
i) El Régimen Solidario de prima media con prestación definida o tradicional del ISS, 
el cual es un sistema en el que los afiliados o beneficiarios obtienen la pensión de 
vejez, de invalidez, de sobrevivientes, o una indemnización, las cuales se 
encuentran de antemano definidas. Esto ocurre siempre y cuando se cumplan los 
requisitos legales exigidos, independientemente del monto de las cotizaciones 
acumuladas. En este régimen, los aportes y los rendimientos de los afiliados y de los 
empleadores constituyen un fondo común de naturaleza pública, y como se 
mencionó, tanto el monto de la pensión, como la edad de jubilación y las semanas 
mínimas de cotización, se encuentran previamente establecidas; y  
 
ii) El Régimen de ahorro individual con solidaridad, en el cual los aportes 
efectuados por los afiliados durante su vida laboral y sus rendimientos, se 
capitalizan en forma individual en un fondo privado de capitalización con el fin de 
obtener el pago de las correspondientes pensiones. En este régimen, el monto de 
la pensión es variable y depende de varios factores como el monto acumulado en 
la cuenta, la edad a la cual decida retirarse el afiliado, la modalidad de la pensión, 
las semanas cotizadas y la rentabilidad de los ahorros acumulados. En este sistema, 
la pensión también se adquiere como derecho, una vez cumplidos los requisitos 
exigidos en la ley. 
 
Teniendo claro lo anterior debemos remitirnos a los requisitos que exige el 
mencionado régimen, cuando de reconocer pensiones de vejez se trata, por lo 
que nos encontramos con lo preceptuado en el artículo 64 de la misma Ley 100 de 
1993, la cual menciona enfáticamente: 
 
“REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE VEJEZ. Los afiliados al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad, tendrán derecho a una pensión de vejez, a la 
edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta de ahorro 



 

individual les permita obtener una pensión mensual, superior al 110% del salario 
mínimo legal mensual vigente a la fecha de expedición de esta Ley, reajustado 
anualmente según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor 
certificado por el DANE. Para el cálculo de dicho monto se tendrá en cuenta el 
valor del bono pensional, cuando a éste <sic> hubiere lugar…” (Subraya y negrilla 
fuera del texto). 
 
En lo que respecta al régimen de Ahorro Individual vemos claramente que solo 
tendrán derecho a una pensión de vejez, a la edad que escojan, las personas:  
 
• Que se encuentran afiliados al régimen de ahorro individual  
• Que hayan acumulado en su cuenta de ahorro individual el capital suficiente 

que le permita obtener una pensión mensual, superior al 110% del salario mínimo 
mensual vigente. 

 
Realizar un estudio frente a la procedencia y favorabilidad del RAIS tanto al 
momento de la afiliación como al momento de presentación de la demanda. 
Buscar concluir que para la fecha de afiliación evidentemente lo que le convenía 
a la trabajadora era estar afiliado el RAIS.  Por las semanas, por su edad, por su 
capital. Por lo tanto, la asesoría correcta se dio al momento de la afiliación y que 
fue su voluntad quedarse en el sistema con anterioridad a que cumpliera los 10 
últimos años faltantes para adquirir su pensión. 
 
Está claro que el demandante no es afiliado actual de Colfondos S.A., por lo que 
hay una falta de legitimación en la causa por pasiva para esta pretensión de 
retorno, aun estando, no sería posible su regreso al RPM por las disposiciones de La  
Ley 100 de 1993 a las que hay que dar obligatorio cumplimiento a lo contemplado 
en el artículo 2° de la ley 797 de 2003 por la cual se modifican los literales a), e), i), 
del artículo 13 de la ley 100 de 1993 y se adiciona dicho artículo con los literales l), 
m), n), o) y p), todos los cuales quedarán así: 
 
Artículo 13. Características del sistema general de pensiones. 
 
e) los afiliados al sistema general de pensiones podrán escoger el régimen de 
pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán 
trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de 
la selección inicial. después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el 
afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos 
para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez;  
 

SOBRE LA NULIDAD DE LA AFILIACIÓN Y/O VICIO DEL CONSENTIMIENTO 
 

En cuanto a la pretensión de anulación de la afiliación, debemos referirnos a la 
nulidad de los actos y a las circunstancias que la ley determina para invalidar su 
existencia para concluir que no le asiste razón a la parte demandante. 
 
La nulidad, es una situación genérica de invalidez del acto jurídico, que provoca 
que una, acto jurídico, acto administrativo o acto judicial deje de desplegar sus 
efectos jurídicos, retrotrayéndose al momento de su celebración. Para que una 
norma o acto sean nulos se requiere de una declaración de nulidad, expresa o 
tácita. 
 
La declaración de nulidad busca proteger intereses que resultan vulnerados por no 
cumplirse las prescripciones legales al celebrarse un acto jurídico o dictarse una 
norma judicial. 
 
Así, el artículo 899 del Código Civil, dispone que “será nulo absolutamente el 
negocio jurídico en los siguientes casos: 
1. Cuando contraría una norma imperativa, salvo que la ley disponga otra cosa; 
2. Cuando tenga causa u objeto ilícitos, y 
3. Cuando se haya celebrado por persona absolutamente incapaz.” 

 
Lo que significa que, la nulidad absoluta es aquella que se produce por un objeto 
o causa ilícita o por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes 



 

prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la 
naturaleza de ellos y no la calidad del estado de las personas que los ejecutan o 
acuerdan. La nulidad relativa es la que se produce por cualquier otra especie de 
vicio y da derecho a la rescisión del acto o contrato. 
 
Al respecto de la pretensión de anulación de la afiliación deprecada, se 
pronunció la Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, 
en sentencia de 20 de septiembre de 2017. Radicación en. 48234, Magistrado 
Ponente. Doctor Fernando Castillo Cadena, se manifestó esta corporación 
señalando: 

”El caso sometido a debate constitucional fue definido por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el cual, mediante sentencia de 
21 de marzo de 2017, revocó la decisión del juzgado que había accedido a las 
pretensiones de la demanda encaminadas a declarar la nulidad del traslado 
al RAIS con el Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y, en consecuencia, 
se ordene su regreso al Régimen de Prima Media administrado por 
Colpensiones. 

Para arribar a tal determinación, el colegiado fijó como problema jurídico 
«determinar si hay lugar a declarar la nulidad de la afiliación al régimen de 
ahorro individual, y, en consecuencia, la nulidad del traslado del régimen de 
prima media al régimen de ahorro individual». Posteriormente, se remitió a 
las pruebas aportadas al proceso que consideró relevantes, al marco 
normativo y jurisprudencial que entendió aplicables, de las cuales estableció 
que «la demandante se trasladó del régimen de prima media con prestación 
definida al régimen de ahorro individual con solidaridad, conforme al 
formulario que se aprecia a folio 90 de expediente, el 8 de septiembre de 
1999; que la actora era beneficiaria del régimen de transición por cuanto al 1 de 
abril de 1994, contaba con 37 años de edad; que cuando se trasladó a 
régimen de ahorro individual con solidaridad sometió su aspiración pensional 
a las disposiciones, requisitos y parámetros contenidos en la ley 100 de 1993 y 
para esa fecha tenía 42 años de edad. No estaba incursa en las causales de 
prohibición señaladas, de exclusión, señaladas en el artículo 61 de la ley 100 
de 1993, por cuanto a la entrada en vigencia del sistema no tenía 55 años de 
edad, ni gozaba de una pensión por invalidez. 

Derivó que el formulario de afiliación se suscribió por la demandante de manera 
«voluntaria», y que allí mismo se registró la información sobre el régimen de 
transición y del retracto, entre otros; que las administradoras informaron a través 
de los medios de comunicación escritos, la oportunidad de regresar al régimen 
de prima media y el plazo de gracia concedido por la ley para ese propósito; 
con relación a los vicios del consentimiento, con base en el interrogatorio de 
parte que absolvió el actor y la prueba testimonial, anotó que no se demostró 
que hubiera "sido «presionada o engañada al momento de suscribir tal solicitud 
ni la de traslado, con lo que se pudiera concluir que su consentimiento estuvo 
viciado por un error de hecho, fuerza o dolo […]», pues aceptó la realización de 
reuniones, de manera general e individual, con los asesores de los fondos de 
pensiones, en las que recibieron información sobre los aspectos mencionados. 

Consideró relevante que la promotora se trasladó entre fondos de pensiones en el 
año 2001 y que en los formularios se dejó constancia «de que se le había 
entregado la información sobre las particularidades del régimen de transición el 
derecho al retracto, situaciones sobre las que no se hubiera dejado la constancia 
si no se hubieran recibido», con fundamento en lo cual concluyó que «la falta de 
asesoría se desvirtúa en el presente caso porque si bien no fue escrita si fue de 
manera verbal y esa connotación no le quita el carácter de asesoría». 

Con base en las reglas de la experiencia y la sana crítica, señaló que «no resulta 
razonable que  alguno  de  los  contratantes  preste  su  consentimiento  a  
compromisos  y obligaciones que le ocasionen alguna clase de perjuicios, lo que 
descarta que el demandante no hubiera recibido ninguna clase de información 
respecto del cambio del régimen pensional, pues como es bien sabido es deber 
de quien decide efectuar esta clase de actuaciones, definir las condiciones y 
términos de los mismos, las ventajas y desventajas que traerán sus 
determinaciones». 



 

Añadió que «si en gracia de discusión se aceptara que el demandante incurrió en 
un error para la toma de su decisión, dicho error es de derecho porque de acuerdo 
a la definición doctrinal se refiere “a la existencia, naturaleza o extensión de los 
derechos que son objeto de negocio jurídico”; para el caso concreto el error en 
que incurrió  la  demandante  por  el  supuesto  mal  asesoramiento,  se  relaciona  
con  la naturaleza  del  régimen  de  ahorro  individual  que  le  otorgaba  unos  
derechos diferentes a los que tenía si hubiese permanecido en el régimen de prima 
media», lo cual apoyó en el artículo 1509 del Código Civil. 

Con respecto al argumento de la actora, en cuanto al perjuicio generado por el 
monto de la pensión en uno y otro régimen y la falta de información en tal sentido, 
expresó que este aspecto «se define al momento de cumplir los requisitos de 
pensión y no al momento de la afiliación, en la medida en que dicho monto 
depende de varios factores: 

En el régimen de prima media, del tiempo de cotizaciones, los salarios base de 
cotización y, en el régimen de ahorro individual, de los aportes a la cuenta de 
ahorro individual más bonos pensionales etcétera, por lo que cualquier proyección 
que se realice al momento de la afiliación, es solo eso, una proyección que puede 
ser afectada por varias variables»; luego de lo cual concluyó: 

En  consecuencia,  la  sala  no  encuentra  afectado  el  acto  voluntario  y  libre  
del traslado del régimen de prima media al régimen de ahorro individual realizado 
por la  demandante;  primero,  porque  con  el  traslado  no  se  incurrió  en  ninguna 
prohibición legal que lo impidiera; segundo, a la fecha del traslado el 
demandante no tenía derechos adquiridos entendidos como aquellos que se 
consolidan una vez se han cumplido todos los presupuestos normativos exigidos 
bajo el imperio de una ley; tercero, porque el error de derecho no es causal de 
nulidad de los actos que generan  derechos y  obligaciones; cuarto,  por  la 
voluntad de  permanencia en  el régimen  de  ahorro  individual,  que  se  reafirma  
con  el  gran  número  de  semanas cotizadas con posterioridad a su afiliación." 

Lo anterior permite colegir que la providencia que se pretende atacar por esta vía 
no es arbitraria o caprichosa, ni está desprovista de sustento jurídico; por el 
contrario, se apoyó en un razonable análisis de la situación fáctica y jurídica 
sometida al escrutinio del fallador accionado, que lo llevó a estimar, en el caso 
concreto, que no se demostraron maniobras engañosas o que la asesoría 
suministrada al actor al momento de realizar el traslado de régimen, fuera 
insuficiente, aspectos que derivó del interrogatorio de parte al demandante y el 
testimonio que se recibió en el juicio, conclusión que en manera alguna se puede 
controvertir a través de esta acción de tutela, so pena de transgredir los principios 
de autonomía e independencia judicial, previstos en los artículos 228 y 230 de la 
Constitución Política”. 

MODULACION DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL SOBRE LA INEFICACIA Y/O 
NULIDAD DEL TRASLADO – SENTENCIA SU 107 DE 2024 

La Corte Constitucional considera que se encuentra facultada por la Constitución 
para revisar si un precedente, construido por la Sala Laboral de Corte Suprema de 
Justicia se ajusta a la Constitución. 

Advierte que el precedente de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia cuestionado goza de un carácter eminentemente tuitivo en aplicación 
del artículo 53 de la Constitución al punto anular la actividad probatoria por parte 
de la parte demandada y su valoración por parte de juez. 

En sentencia SU107 de 2024, la Corte Constitucional reconoció que el precedente 
de la Corte Suprema de Justicia si bien tenía un componente altamente tuitivo 
resultaba abiertamente desproporcionado en lo que tiene que ver con la inversión 
de la carga de la prueba, regla según la cual, siempre y en todos los casos 
corresponde a la AFP demandada demostrar que suministró información. Con 
dicha regla, aparte de desbalancear la actividad probatoria de las partes, se 
desconoce que el juez es el director del proceso judicial, se afecta la autonomía e 
independencia de este para decretar y practicar todas las pruebas que sean 
necesarias, pertinentes y conducentes y se altera la regla acerca de la apreciación 
y valoración de las mismas conforme a la sana crítica.  

Para ello, ordenó que en los procesos donde se pretenda declarar la ineficacia de 
un traslado deben tenerse en cuenta, de manera exclusiva, las reglas contenidas 



 

en la Constitución Política, el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
y en el Código General del Proceso que se refieren al debido proceso. Esto supone 
que el juez, debe actuar como director del proceso judicial, con la autonomía e 
independencia que le son propios y, dentro de las muchas actuaciones dirigidas a 
formar su convencimiento para decidir lo que en derecho corresponda, puede: 

(i) Decretar, practicar y valorar en igualdad todas las pruebas que soliciten las 
partes que sean necesarias, pertinentes y conducentes para demostrar los hechos 
que sirven de causa a las pretensiones o las excepciones. 
(ii) Procurar, de manera oficiosa, la obtención de pruebas acudiendo a las 
enlistadas en el Código General del Proceso, tales como “(…) la declaración de 
parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la 
inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes”, y las demás que 
considere necesarias, pertinentes y conducentes. 
(iii) Valorar las pruebas decretadas y debidamente practicadas con su 
inmediación, de manera individual y en su conjunto con las demás, luego de lo 
cual puede determinar el grado de convicción que aquellas ofrecen sobre lo 
ocurrido. 
(iv) Acudir a la prueba indiciaria si lo estima necesario, en los términos de los 
artículos 176 y 242 del CGP; e  
(v) Invertir la carga de la prueba cuando, analizando el caso concreto y la posición 
de las partes, esté ante un demandante que se encuentra en la imposibilidad de 
demostrar sus dichos, y en un proceso donde no haya sido posible desentrañar por 
completo la verdad a pesar de los esfuerzos oficiosos. 
 
La Corte Constitucional hizo énfasis en que la inversión de la carga de la prueba no 
puede ser la primera o la única opción de la que puede hacer uso el juez, pues es 
necesario que se haga uso de las herramientas que conforme a las reglas del 
debido proceso ya se encuentran dispuestas en el CPTSS y en el CGP. En el presente 
caso, el demandante se limita a realizar aseveraciones sin cumplir con la carga 
probatoria de demostrar lo manifestado en los hechos de la demanda.  

Así mismo, aduce que la Corte Suprema de Justicia no reconoce valor probatorio 
alguno a los formularios de afiliación, supone, para las AFP, una ostensible dificultad 
en su defensa. Además, el precedente aludido hace que el juez comprometa su 
imparcialidad, pues exige siempre y en todo caso que las administradoras 
demuestren, más allá de toda duda, que sí informaron al afiliado sobre las 
consecuencias del traslado surtido entre 1993 y 2009. Demostrar lo anterior, con 
pruebas directas, puede ser una carga irrazonable porque en ese periodo las 
administradoras no tenían el deber legal de guardar una reproducción de lo que, 
específicamente, el asesor comentó al afiliado en la antesala de su afiliación. 

El Alto Tribunal Constitucional reitera que el juez laboral debe actuar como director 
del proceso, pues goza de amplios poderes y facultades, entre otros, para 
“adoptar las medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos 
fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite”, 
Para esto, la autoridad judicial puede valerse de herramientas como la facultad 
oficiosa con que cuenta para decretar y practicar pruebas, en los términos del 
artículo 54 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

Estas razones permiten establecer que la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia, en lo referido a la ineficacia de los traslados, está modificando las reglas 
relativas a la carga de la prueba. Así, este precedente hace que, en últimas, baste 
a los demandantes expresar genéricamente en la demanda que no fueron 
informados al momento del traslado de régimen pensional y, por lo tanto, no se les 
exige aportar prueba alguna para demostrar los supuestos de hecho que sirven de 
causa a sus pretensiones. Así pues, dado que las AFP, especialmente en el periodo 
comprendido entre 1993 y 2009, encuentran dificultades para demostrar que sí 
informaron a los demandantes -a partir de pruebas directas-, casi la totalidad de 
estos casos culmina con una sentencia condenatoria." 

DE LAS RESTITUCIONES MUTUAS COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE 
INEFICACIA DEL TRASLADO 

De la modulación jurisprudencial se deriva también el derecho a las restituciones 
mutuas, que se entienden como las devoluciones que realizan las partes de los 
bienes de los que se beneficiaron debido a una relación que se busca declarar 



 

ineficaz o nula. Al restablecer las cosas a su estado original, las partes no deben 
quedarse con los bienes, dineros u objetos que la otra parte "entregó" o "puso a 
disposición" para llevar a cabo el negocio, ya que al considerar que el negocio 
"nunca existió", solo tienen derecho a conservar lo que era suyo antes del 
intercambio. Esto incluye las cotizaciones que el afiliado realizaba al RPM y, por 
parte de la Demandada, los gastos administrativos, financieros, rendimientos, frutos, 
réditos y comisiones, entre otros 

Decidir esto de forma contraría, desconocería el efecto legal de la ineficacia, 
consistente en la obligación de restituir lo recibido, so pena de generar una 
situación de enriquecimiento sin causa, tal como se explica la H. Corte Suprema de 
Justicia en la Sentencia SL2877 de 2020: 

“(…) el efecto de la declaratoria de ineficacia es retrotraer las cosas al 
estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato 
declarado ineficaz, a través de las restituciones mutuas que deban hacer los 
contratantes, que debe decretar el Juez y para lo cual se fijan unas reglas 
en tal disposición. En otros términos, la sentencia que en tal sentido se dicte, 
tiene efectos retroactivos y, en virtud de ellos, cada una de las partes debe 
devolver a la otra lo que recibió con ocasión del negocio jurídico que 
trasgredió las prescripciones legales, toda vez que este no produce efectos 
entre ellas y el vínculo que se entendía que había, lo rompió tal providencia. 

“De modo que, a juicio de la Corte, si bien no se pueden desconocer las 
reglas para las restituciones mutuas contempladas en el artículo 1746 del 
Código Civil, lo trascendente en la declaratoria de ineficacia de un acto 
jurídico es el restablecimiento de la legalidad que impone la eliminación de 
los efectos del acto configurado contrario a derecho y permitir, cuando las 
circunstancias así lo posibiliten, retrotraer las cosas al estado en que estaban 
como si el negocio no se hubiere celebrado 

Lo anterior significa que las restituciones mutuas derivadas de la ineficacia de un 
acto o negocio jurídico deben ser recíprocas. Sobre este punto, la Corte Suprema 
de Justicia ha sido constante en las Sentencias SL2877-2020, SL3349-2021, SL2693-
2022 y SL959-2022, al señalar: 

“(…) el restablecimiento debe ser pleno o completo, si el tipo de obligación 
contraída así lo permite y, por tanto, dependiendo de las circunstancias 
específicas de cada asunto, deben definirse tales restituciones mutuas, 
ejercicio que, en su labor de dispensar justicia, debe ser analizada 
detalladamente por el Juez en cada caso en particular” 

CONCLUSION 
 
Por lo anteriormente expuesto, queda comprobado que NO se cuenta con los 
presupuestos facticos y jurídicos para declarar la nulidad de la afiliación al Régimen 
de ahorro Individual respecto a COLFONDOS, toda vez que la misma se realizó 
conforme a la ley vigente aplicable al caso y con los documentos aportados.  
 
Así mismo como quedó demostrado el demandante No es beneficiaria al régimen 
de transición, por lo tanto mi representada NO le asiste la obligación de traslados 
de aportes ni tampoco al reconocimiento y de pago de ninguna otra prestación 
económica por lo que solicito a ésta agencia judicial se sirva ABSOLVER, a 
COLFONDOS S.A., de todos los cargos, condenas, peticiones y/o pretensiones 
incoadas en la demanda y no condenar en costas ni agencias procesales, toda 
vez que con lo mencionado y probado no queda asomo de duda que mi 
mandante no obró desatendiendo lo legalmente estipulado, ya que como se 
puede ver se ciñó al estricto cumplimiento de las normas referentes a la Seguridad 
Social Integral. 
 

VI. MEDIOS DE PRUEBAS 
 
Solicito comedidamente Señor Juez, sea decretadas, practicadas y tenidas como 
pruebas en este proceso las que a continuación relaciono y las que allegaré en el 
momento procesal oportuno, en fin, todas las que tengan que ver con la litis 
incoada, desde ya aporto las siguientes: 
                                      



 

A. DOCUMENTALES 
 
1. Consulta SIAFP 
2. Póliza previsional de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes Nº 

0209000001 con fecha de expedición de mayo de 1994 y vigencias 
correspondientes hasta diciembre de 2000, contrato de seguro previsional 
de invalidez y sobrevivencia suscrito entre Colfondos y la ASEGURADORA 
DE VIDA COLSEGUROS S.A. HOY ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

3. Póliza previsional Nº 006 con vigencia desde 01 de enero del 2001 hasta 
31 de diciembre del 2001, anexo No1 expedido en aplicación a la póliza 
colectiva de seguro previsional de invalidez y sobrevivientes No. 006, 
póliza No 061 con vigencia desde el 01 de enero de 2002 hasta 31 de 
diciembre del 2002, al contrato de seguro previsional de invalidez y 
sobrevivencia suscrito entre compañía colombiana administradora 
de fondos de pensiones y cesantías Colfondos s.a. y seguros de vida 
Colpatria S.A. otro si No2 al contrato de seguro previsional de invalidez 
y sobrevivencia suscrito entre compañía colombiana administradora de 
fondos de pensiones y cesantías Colfondos s.a. y seguros de vida 
Colpatria S.A, Aseguradora de vida Colseguros S.A. Nit 860.027.404- 1, 
póliza de seguro de invalidez y sobrevivientes condiciones generales, 
contratos de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia 
suscrito entre Colfondos y la ASEGURADORA SEGUROS DE VIDA 
COLPATRIA S.A. HOY AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.. 

 
B.-INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DE 
DOCUMENTOS Y FIRMAS. 
 
Sírvase Señor Juez, citar el demandante con el fin de que absuelva interrogatorio 
de parte con reconocimiento del contenido y firmas de los documentos por ella 
suscritos y que obran como prueba documental dentro del expediente, 
interrogatorio que verbalmente formularé en la audiencia pública que su 
Despacho señale para el efecto. 
 
 

VII. EXCEPCIÓN PREVIA DE: NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS 
LITISCONSORTES NECESARIOS. (ARTICULO 100 CGP – NUMERAL 9°). 

Se propone este medio de defensa judicial, por así permitirlo el Código General del 
Proceso - C.G.P., en su artículo 100 Numeral 9°. Se fundamenta su presentación y 
se considera que la misma está llamada a prosperar en el entendido que, las 
pretensiones de la demanda van dirigida  a  la  declaratoria  de  ineficacia  de  
afiliación,  por  ende,  las  aseguradoras, ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. 
HOY ALLIANZ SEGUROS DE VIDA ASEGURADORA SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A.  
HOY AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A deben de integrar la litis con 
fundamento en el artículo 61 del CGP. 
 
se presupone la existencia de relaciones jurídicas entre las partes cuando se 
predica en los procesos de nulidad y/o ineficacia del traslado, respecto del afiliado, 
y COLFONDOS frente a las aseguradoras a vincular dependiendo los periodos de 
afiliación, radica en lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 100 de 1993 que dispone 
en su literal b, que parte de las cotizaciones efectuadas por los afiliados, serán 
destinadas al pago de las primas de seguros para atender las contingencias 
derivadas de invalidez y sobrevivientes, dado que durante los periodos cotizados, 
se efectuó regularmente la distribución ordenada y a consecuencia de ello se 
contrató debidamente el aseguramiento para cada afiliado, a cambio del pago 
de la prima en la proporción estipulada conforme el monto del aporte. 
 
Es en virtud de lo anterior, y como quiera que la cobertura previsional fue 
efectivamente contratada y el pago de la prima realizado, que en los eventos tales 
en que resulte condenado el Fondo las consecuencias derivadas de una 
declaratoria de nulidad y/o ineficacia, el llamado a retornar el valor pagado por 
concepto de primas previsionales, vendrían ser las aseguradoras en proporción al 
tiempo de cobertura contratado. 
 



 

SOLICITUD: Con fundamento en lo antes expuesto, solicito de la manera más 
respetuosa que, una vez constatada la información suministrada por esta defensa 
judicial, se sirva declarar probada la presente excepción previa y, como 
consecuencia de ello, se proceda a efectuar la respectiva citación conforme a lo 
dispuesto por el Código General del Proceso en su artículo N° 101. 
 
De igual manera, informo bajo la gravedad de juramento que, el correo 
suministrado para notificaciones   judiciales   ,   son   los   siguientes   
notificacionesjudiales@allianz.co,  notificacionesjudiciales@axacolpatria.co,     
razón por la cual, le peticiono al despacho que, en el evento de considerar que, la 
presente excepción se encuentra llamada a prosperar, se sirva proceder a ordenar 
las notificaciones respectivas en los términos del artículo 29 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con los artículos 108 del Código 
General del Proceso y 10 del Decreto 806 de 04 de junio de 2020 y ley 2213 del 2022. 
 

VIII. EXCEPCIONES PERENTORIAS O DE FONDO 
 

FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 
 

Si bien es cierto que, Colfondos atendió de manera negativa su solicitud de 
traslado, también lo es que, se hace aplicando las disposiciones normativas que 
regían en el momento temporal en el que agota su reclamación administrativa. 
 
Hoy día, desde el 16 de julio de 2024, al ser proclamada la Ley 2381 de 2024, entra 
a regir el artículo 76 de la misma, que en su literalidad indica:  
 
ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD DE TRASLADO. Las personas que tengan  setecientas cincuenta 
(750) semanas cotizadas, para el caso de las mujeres, y  novecientas (900) semanas 
cotizadas, para el caso de los hombres, y que les falten  menos de diez años para tener la 
edad de pensión, tendrán dos (2) años a partir  de la promulgación de la presente ley para 
trasladarse de régimen respecto de la  normatividad anterior, previa la doble asesoría de 
que trata la Ley 1748 de 2014.  
  
Parágrafo. Los valores contenidos en las cuentas de ahorro individual de las personas que 
hagan uso de este mecanismo seguirán siendo administradas por las Administradoras de 
Fondos de Pensiones hasta el momento en que se consolide la pensión integral de vejez o 
la pensión de vejez del régimen anterior.  
 
El demandante de esta causa, encuadra en las características de la mencionada 
norma, resultando entonces innecesario agotar un litigio desgastante, por demás 
innecesario, dado que, con una reclamación se resuelve su pedimento. 
 
El historial de cotizaciones de la actora muestra más de 1000 semanas y 62 años, 
con lo que se concluye que realmente no existe una causa litigiosa en el asunto 
que ocupa la atención del despacho, donde la única diligencia adicional, sería la 
doble asesoría que cómodamente se está ofreciendo por Colfondos bastando 
para el efecto, actualizar sus datos en la base de la entidad. 
 

AUSENCIA ABSOLUTA DE RESPONSABILIDAD. 
 
El traslado de régimen solicitado por el actor que no es viable habida cuenta que 
uno de los requisitos para poder solicitar cambio de régimen es que falten menos 
de Diez (10) años para cumplir la edad de pensión definida para el régimen de 
Prima Media con prestación Definida (Colpensiones) de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 3800 del 2003 que reglamenta el Literal e) del artículo 13 
de la Ley 100 de 1993 modificado por el Artículo 2° de la Ley 797 del 2003, y en el 
presente caso la señora demandante ya cumplió con el requisito de la edad dentro 
del para el régimen de Prima Media con prestación Definida (Colpensiones) 
 
En acuerdo a lo establecido en la Sentencia C-1024 de la Corte Constitucional: 
“…las personas que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el 
Art. 36 de la ley 100 de 1993 y que, habiéndose trasladado al régimen de ahorro 
individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con 
prestación definida, pueden regresar a éste en cualquier tiempo conforme a los 
términos en la sentencia C-789 de 2002…”. 



 

 
Por su parte la sentencia C-789 de 2002 precisó “el régimen de transición se aplica 
a quienes, estando en el régimen de prima media con prestación definida, se 
trasladaron al régimen de ahorro individual con solidaridad, habiendo cumplido los 
requisitos de 15 años o más de servicios cotizados al momento de entrar en vigencia 
el sistema de seguridad social en pensiones, y decidan regresar al régimen de 
prima media con prestación definida, siempre y cuando: a) trasladen a éste todo 
el ahorro que efectuaron al régimen de ahorro individual con solidaridad; y b) dicho 
ahorro no sea inferior al monto del aporte legal correspondiente, en caso que 
hubiere permanecido en el régimen de prima media.”.  
 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 
 
Corresponde a COLPENSIONES proceder con la validación y verificación de 
requisitos en punto de la aceptación del traslado de régimen de la parte 
demandante, ya que, de conformidad con la Ley, es a esta entidad y no a 
COLFONDOS la que le corresponde proceder con la aceptación de este. 
 
Sin que implique aceptación de mi procurada sobre la validez de las pretensiones 
se proponen como de mérito las de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, FALTA DE 
CAUSA Y OBJETO y la de PAGO por no existir fundamento jurídico ni fáctico para 
condenar a mi representada por lo pretendido por la parte demandante como 
quiera que así se desprende de todas y cada una de las documentales aportadas 
con esta contestación. 
 

ENRIQUECIMIENTO SIN JUTA CAUSA A FAVOR DE COLPENSIONES. 
 
Invoca el demandante que con la declaración de la ineficacia y/o nulidad del 
traslado, sean devueltos la totalidad a COLPENSIONES, los dineros que se 
encuentran en la cuenta de ahorro individual del afiliado, junto con los 
rendimientos financieros, sin la posibilidad de que sean descontados los rubros o 
dineros por conceptos de gastos de administración o de aseguramiento, estos 
rubros no se encuentran en la cuenta de ahorro individual del demandante, lo 
solicitado, son valores creados por la Ley de propiedad de las administradoras de 
fondos de pensiones, los cuales se causan durante el tiempo en que el afiliado 
permanezca en uno u otro régimen de fondo de pensiones, que en términos 
generales pueden ser llamados comisiones, dentro de las cuales hay un rubro 
representativo del 66%, correspondiente al seguro previsional que protege al 
afiliado para cubrir las contingencias derivadas de la VEJEZ, INVALIDEZ Y MUERTE, 
de las cuales el afiliado mientras permanece en cualquiera de las administradoras, 
se encuentra protegido y que afortunadamente, el demandante no a tenido que 
recurrir a dicho amparo, pero si se le hubiese presentado o se le presenta alguna 
de las anteriores, el seguro deberá responder, por esas razones el despacho no 
debe condenar a mi representada a la devolución de las comisiones, gastos de 
administración o gastos de aseguramiento, de acuerdo a la denominación dada 
por cada administradora. 
 
Lo anterior se fundamenta en decisiones que vienen siendo adoptadas por Jueces 
de los distintos circuitos judiciales del país, que en proceso similares al que nos 
ocupa, han decidido no condenar a las distintas AFP, puesto no encuentra nuevos 
elementos suficientes para restituir el valor de los rubros mencionados, además no 
ordena el reintegro o la devolución porque según lo dicho por algunos operadores 
jurídicos, que la declaración de la ineficacia y/o anulación del traslado es volver 
las cosas a su estado inicial, es decir, al STATU QUO, del traslado del RPM al RAIS, 
año 1996, es algo imposible de materializar, toda vez que desde esa data han 
ocurrido muchas situaciones tales como, que el demandante manifiesta el traslado 
de sus recursos a los distintos fondos a los que ha pertenecido, siguió cotizando, sus 
recursos se administraron haciendo las inversiones correspondientes las cuales 
generaron unos rendimientos y si se dejan las cosas al término del año 1996, habría 
que estudiar si se restituyen o no los rendimientos obtenidos de las inversiones 
realizadas o si estos deben ser compensados con los gastos de administración o si 
restituye el excedente. Dicho lo anterior y por la imposibilidad de llevar las cosas a 
su situación inicial o al STATU QUO, el mencionado JUEZ no condeno a la restitución 
de los rubros ya mencionados, razón por la cual el despacho debe apartarse de 



 

las decisiones adoptadas con relación a estos gastos, ordenados por el Tribunal 
Superior de Bogotá, sala Laboral de la Corte suprema de Justicia.  
 
De tal modo, que los gastos de administración sean devueltos de manera indexada 
teniendo en cuenta que a través de esa actividad de tipo profesional que ejecutó 
mi representada, antes de perjudicarse la cuenta de ahorro individual lo que 
recibió la parte demandante fue unos beneficios teniendo en cuenta que si se 
revisa la historia laboral se puede establecer que los rendimientos financieros a 
veces superan hasta el capital que está consignado en la cuenta de ahorro 
individual. Por lo tanto, consideramos aparte de no ser procedente la devolución 
de los gastos de administración, es mucho menos procedente que se autorice la 
indexación de dichos conceptos, teniendo en cuenta pues que aquí no se ve una 
pérdida de valor adquisitivo por parte de los gastos de administración, por el 
contrario, la inversión de estos lo que ha generado es una rentabilidad, unos 
beneficios que han sido pro de esa cuenta de ahorro individual del afiliado. 
 
En ese orden de ideas, si la condena a devolver los gastos de administración fuese 
ordenada por este honorable despacho, estaríamos ante un enriquecimiento sin 
causa en favor del sistema y de la parte demandante, ya que no se estarían 
aplicando normas legales que regulan las restituciones mutuas que se derivan de 
la declaratoria de la ineficacia de un acto jurídico, siendo necesario reiterar que 
las sumas descontadas por mi representada fueron invertidas para el 
mantenimiento de las cotizaciones del demandante y que estas fueran 
incrementadas como efectivamente sucedió durante el tiempo que ha estado 
afiliado con mi representada y con cada una de las administradoras a las que ha 
permanecido, así mismo también se recuerda que la inversión de dicho gastos de 
administración se dio de acuerdo con el mandato legal establecido en el artículo 
20 de la ley 100 de 1993 y no sólo con base en ese artículo sino también con el literal  
E del artículo 60 de la ley 100 de  1993, que trata de la obligatoriedad de la 
rentabilidad mínima que establece dicha norma. 
 
Así pues y con relación a los fundamentos jurídicos expuestos, está llamada a no 
prosperar la pretensión incoada por la actora en el escrito de su demanda. 
 

BUENA FE DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
COLFONDOS S.A. 

 
Invoco esta excepción de conformidad con lo consignado en el art 769 del Código 
Civil, aplicable por remisión analógica a los juicios laborales según el artículo 145 
del CPL. 
 
Mí poderdante, siempre ha obrado con lealtad y transparencia ciñéndose 
estrictamente a lo establecido en el ordenamiento legal vigente normas que aplicó 
al caso bajo examen. En virtud a esto nos atrevemos a afirmar sin desacierto alguno 
que esta Administradora de Fondo de Pensiones no ha incurrido en falta legal 
alguna frente a la actora de la presente litis, además está presto a atender los 
requerimientos y responder en la medida en que se cumplan requisitos exigidos en 
la ley.  

COMPENSACIÓN 
 

Lo anterior de acuerdo a lo preceptuado en Libro Cuarto, Titulo XVII de la 
Compensación Código Civil, aplicable por analogía expresa del artículo 145 del 
C.P.T. 
 
Para que en la remota eventualidad en que mi representada sea condenada a 
pagar cualquier suma de dinero a favor de la actora, éstas sumas sean 
compensadas con aquellas que mí representada, en un momento dado transfiera 
a COLPENSIONES por concepto de devolución de los saldos de la cuenta de ahorro 
individual como consecuencia de un traslado de régimen, del demandante 
relacionados con las prestaciones económicas pedidas y los que logremos probar 
dentro de la litis hasta el fallo de primera instancia.   
 
Resulta absolutamente desproporcionado que la AFP no pueda tener derecho a 
la compensación o reembolso de las sumas que generó por su gestión, sin 



 

detrimento de la situación final del afiliado ni de Colpensiones, que lo recibe en las 
mismas condiciones de haberlo tenido siempre como vinculado. 
 
Sin embargo, de llegar a considerarse que no es procedente compensar solo el 
equivalente a los rendimientos del RPM, sino que en su lugar se debe trasladarse la 
totalidad de los rendimientos financieros generados en el RAIS, debe autorizarse 
descontar de tal concepto las compensaciones a que haya lugar, pues sin importar 
la causa que haya dado origen a la declaratoria de la ineficacia de la afiliación al 
RAIS se debe reconocer a la AFP las expensas de los gastos que se hayan hecho 
en favor del afiliado en procura de generar dichos rendimientos, bien sea (i)  
reintegrando el porcentaje equivalente al 3% de la cotización mensual realizada al 
Sistema General de Pensiones por concepto de los gastos de administración 
(artículo 20 de la Ley 797 de 2003), durante el periodo en el que el afiliado estuvo 
vinculado a la AFP COLFONDOS S.A. o bien; (ii) pagando el valor que corresponda 
al costo de tener una persona afiliada a la AFP y generar los rendimientos 
obtenidos. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que la justicia no puede desconocer que la AFP 
desarrolló durante  un  periodo  determinado  la  administración  de  unos recursos  
que  incrementaron notoriamente  el  saldo  de  la  cuenta  de  ahorro  individual  y  
por  ende  debe  realizar  las compensaciones mutuas que tengan lugar, y no 
simplemente ordenar el traslado de los gastos de administración a COLPENSIONES, 
como quiera que tanto Colpensiones como las diferentes AFP reciben esta 
comisión a manera de retribución por los servicios que prestará al afiliado. 
 
No ordenar la aplicación de las restituciones mutuas, ni compensaciones solicitadas 
por la AFP COLFONDOS S.A. sobre los rendimientos financieros generados, es 
generar un enriquecimiento sin causa a favor de Colpensiones y/o el Estado  
“régimen  de  prima  media  con  prestación definida”, al permitir que dicha entidad 
se beneficie sin haber ejercido la administración de tales recursos durante los 
periodos anulados. 
 
Así las cosas, se le solicita al despacho en el  eventual caso seamos condenados, 
se tengan en cuenta para efectos de compensación los rendimientos de la cuenta 
de ahorro individual del afiliado, como resultado de la ejecución de una 
característica propia del RAIS que no debe trasladarse al RPM toda vez que este 
funciona de manera diferente, recordemos en el en fondo común administrado 
por Colpensiones los dineros no generan rendimientos, por lo tanto los dineros 
producto del rendimiento, sean tenidos como compensación de la liquidación que 
arroje el pago de gastos, primas y FGPM. 
 

INNOMINADA O GENERICA 
 
Cualquier otra Excepción y/o Excepciones perentorias que se demuestren dentro 
del presente proceso, fundamentada en lo establecido en los Artículos 305.- 
Modificado. Decreto. 2282 de 1989, artículo 1º modificado. 135 (Congruencias) y 
306 (Resolución de excepciones) del C.P.C., le solicito respetuosamente declarar 
en la sentencia del medio exceptivo que resulte probado. Por remisión analógica 
del artículo 145 del CPL. 
 

PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD. 
 
En acuerdo al artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo. 
 
El fenómeno de la prescripción nos conduce a la seguridad jurídica existente en las 
relaciones contractuales y en el resto de la vida jurídica nacional. No se puede 
permitir que indefinidamente en el tiempo las personas mantengan la posibilidad 
de exigir o no sus derechos. En virtud de ello, el Legislador señaló el tiempo en el 
cual, no habiéndose ejercido los derechos, estos se pierden.  
 
Sin que implique reconocimiento de derecho respecto de cualquier eventual 
derecho que hubiese podido surgir a favor del actor y que por haber transcurrido 
más de Tres (3) años PRESCRIBA O CADUQUE, en especial las mesadas pensiónales, 



 

las que prescriben en el término de tres (3) años.  La prescripción se cuenta desde 
el momento en que se define el derecho del afiliado. 
 
A su vez al respecto el Artículo 18 de la Ley 776 del 2002, reza así: 
“… Prescripción. Las prestaciones establecidas en el Decreto Ley 1295 de 1994 y en 
ésta ley prescriben:  
a) Las mesadas pensiónales en el término de tres (3) años. 
b) Las demás prestaciones en el término de un (1) año. 
 
La prescripción se cuenta desde el momento que se define el derecho al 
trabajador...” (SIC). 
Así el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo señala:  
 
“…Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este Código 
prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se 
hace exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el 
Código de Procedimiento del Trabajo o en el presente estatuto…” (SIC).    
 

IX. ANEXOS 
 
1. Escritura poder general conferido por Colfondos a ZAM ABOGADOS 

CONSULTORES. 
2. Sustitución de poder conferida al suscrito 
3. Certificado de existencia y representación legal de ZAM 
4. Las relacionadas en el acápite de pruebas. 
 

X. NOTIFICACIONES. 
 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
COLFONDOS S.A. En la calle 67 No 7-94 de la cuidad de Bogotá D.C. y en la sucursal 
de la ciudad de Barranquilla ubicada en la Carrera 54 No 66-112 
procesosjudiciales@colfondos.com.co 
  
EL SUSCRITO: En mí oficina de Abogado en la Calle 77B No. 57 – 141 Ofic. 212  
Barranquilla o en la secretaría de su despacho a través del correo electrónico 
hcastillo.colfondos@gmail.com 
 
 
Atentamente. 
 
 
______________________________________ 
HUGO WILBER CASTILLO CASTILLO 
CC. No. 1140841067 de Barranquilla. 
TP No. 259.557 del C.S de la J. 
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Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 8:36:08 AM
Afiliado: CC 73098829   CARLOS EDUARDO   TORO DIAGO  

Vinculaciones para : CC 73098829
Tipo de

vinculación
Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Traslado
regimen 1994-06-20 2004/04/16 COLFONDOS COLPENSIONES 1994-07-01 2002-09-30

Un item encontrado.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 73098829
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1994-06-20 1996-06-13 01 AFILIACION COLFONDOS
2002-08-16 2002-09-05 79 TRASLADO AUTOMATICO PROTECCION COLFONDOS

2 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

ImprimirImprimir RegresarRegresar

   

USUARIO: CFCAUTOMATIZA CUENTA DE AUTOMATIZACION  

Aportantes Pagos Estadísticas Entrega HL al RPM Documentación Usuarios Historia Laboral Historial de vinculaciones en línea Autos

Cambiar Clave Establecer preguntas de seguridad
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Barranquilla, Septiembre de 2024.  
 
Señor 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E.S.D. 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACION: 13001310500620240018500 
DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO TORO DIAGO 
DEMANDADOS: COLFONDOS S.A. Y OTROS 
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER 
 
PAUL DAVID ZABALA AGUILAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.129.508.412, y tarjeta profesional No. 228.990 del C. S de la J, en mi calidad de 
Representante Legal de la Firma de abogados ZAM ABOGADOS CONSULTORES & 
ASOCIADOS S.A.S, persona jurídica, identificada con el NIT No. 901.527.442 - 3, 
domiciliada comercialmente en la ciudad de Barranquilla, quien a su vez funge 
como apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a través de 
Escritura Pública No. 5034 de fecha 28 de septiembre de 2023, otorgada ante la 
Notaría Dieciséis (16) del Circuito de Bogotá D.C, con mi acostumbrado respeto 
acudo a su Despacho para manifestar que, en cumplimiento del citado mandato, 
SUSTITUYO EL PODER CONFERIDO al Dr. HUGO WILBER CASTILLO CASTILLO, mayor de 
edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.140.841.067 de Barranquilla, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 
259.557 del C.S. de la J., para que realice las actuaciones necesarias para la 
defensa judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, sociedad de servicios 
financieros de carácter privado, sometida al control y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT. 800.149.496-2. 
 
El abogado sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el 
mandato principal conforme a los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, y 
en los términos del poder conferido al suscrito. 
 
Sírvase reconocer personería al abogado sustituto en la forma y términos conferidos 
en este mandato. 
 
Atentamente, 
 
Otorga:                                                                    Acepta sustitución:  
 
                                   
 
________________________________                     ____________________________________ 
PAUL DAVID ZABALA AGUILAR                           HUGO WILBER CASTILLO CASTILLO. 
CC. 1129.508.412 BARRANQUILLA.                    CC. 1.140.841.067 BARRANQUILLA. 
TP. 228.990 DEL C.S. DE LA J.                               TP. No. 259.557 DEL C.S DE LA J.                                
 



























------------------------------------------------------------------------------- 
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                                
                                                                                
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                
                                    
                                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
 
                  

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
                   
 
Razón Social:
ZAM ABOGADOS CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.S                                     
Sigla:
Nit: 901.527.442 - 3
Domicilio Principal: Barranquilla
 
                               

MATRÍCULA
                               
 
Matrícula No.: 820.142 
Fecha de matrícula: 04 de Octubre de 2021
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación de la matrícula: 13 de Marzo de 2023
Grupo NIIF: 4. GRUPO III. Microempresas
 
 
                               

UBICACIÓN
                               
 
 
Direccion domicilio principal: CL 77 B No 57 - 141 OF 212
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: zamabogadossas@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3017384089
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 77 B CR 57 - 141 OF 212
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: zamabogadossas@gmail.com
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Teléfono para notificación 1: 3017384089
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
LA  PERSONA JURIDICA SI AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                               
 
                                                                               
                              

CONSTITUCIÓN
                               
                                                                                
Constitución:  que  por  Documento  Privado    del 01/10/2021, del Barranquilla,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  04/10/2021  bajo  el número 410.774
del  libro  IX,   se constituyó la sociedad:ZAM ABOGADOS CONSULTORES & ASOCIADOS
S.A.S                                                                           
                                                                                
                           

TERMINO DE DURACIÓN
                           
                                                                                
Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida           
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                        
 
                                                                              
                                                                                
                              

OBJETO SOCIAL
                              
                                                                                
La  sociedad  tiene  por  objeto:   Tendrá por objeto los servicios de todas las
actividades  jurídicas  del  derecho, servicios de contabilidad, consultorías en
administración   de   planes  y  de  seguridad  social  obligatoria,  además  de
conformidad con el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1258 que la sociedad podrá
realizar cualquier actividad lícita.                                            
                                                                                
                                 

CAPITAL
                                 
                                                                                
                                                                                
                            ** Capital Autorizado **                            
                                                                                
Valor                    :         $200.000.000,00                              
Número de acciones       :                 100,00                               
Valor nominal            :           2.000.000,00                               
                                                                                
                         ** Capital Suscrito/Social **                          
                                                                                
Valor                    :         $200.000.000,00                              
Número de acciones       :                 100,00                               
Valor nominal            :           2.000.000,00                               
                                                                                
                              ** Capital Pagado **                              
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Valor                    :         $200.000.000,00                              
Número de acciones       :                 100,00                               
Valor nominal            :           2.000.000,00                               
                                                                                
                  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
                  
                                                                                
                          

REPRESENTACIÓN LEGAL
                           
                                                                                
La sociedad tendrá un representante legal. El representante legal está facultado
para  obligar  contractualmente  a  la  empresa  y  todos  los actos y contratos
relacionados  directamente  con  el  objeto social. El representante legal podrá
realizar  cualquier  tipo de contratación Sin límite de cuantía. Serán funciones
específicas  del  cargo, las siguientes: 1) Representar a la sociedad judicial y
extra  judicialmente.  2)  Realizar transacciones comerciales. 3) Representar la
sociedad  firmar  y  ejecutar contratos hasta por la suma de $100.000.000, ya la
vez  efectuar  inversiones, prestamos hasta por la suma de 50.000.000, siempre y
cuando  sea  aprobado  la  asamblea general de accionistas. 4) Comparecer en los
juicios  en  los  que  se discuta la propiedad de los activos de la sociedad. 5)
Novar, transigir o comprometer los negocios sociales de cualquier naturaleza con
el  fin  de favorecer los intereses de la sociedad. 6) interponer todo género de
recursos,  desistir,  dar  y recibir en mutuo. 7) Hacer depósitos en bancos y en
agencias  bancarias  todo  tipo de transacciones. 8) Tienen poder para licitar y
suscribir  todos  aquellos  contratos  con  entidades  privadas  y estatales que
consideren  convenientes y sean en beneficio de la sociedad. 9) Se facultan para
firmar  y ejecutar contratos en uniones temporales y consorcios hasta la suma de
$50.000.000.  10)  Cuidar  de la recaudación e inversión de los fondos sociales.
11)  Las  demás  funciones  que  le correspondan según lo previsto en las normas
legales propias del cargo.                                                      
                                                                                
                  

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL
                   
                                                                                
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 01/10/2021, otorgado en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  04/10/2021  bajo  el
número 410.774 del libro IX.                                                    
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Representante Legal                                                             
Zabala Aguilar Paul David                              CC 1129508412            
Suplente del Representante Legal                                                
Mendez Diaz Ricardo Antonio                            CC 72007227              
                                                                                
                          

REFORMAS DE ESTATUTOS
                          
                                                                                
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                 
                                                                                
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro 
Acta       1        17/07/2023 Asamblea de Accionista 455.028 27/07/2023 IX     
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
              
                                                                                
Actividad Principal Código CIIU: 6910                                           
Actividad Secundaria Código CIIU: 6920                                          
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       
                            

C E R T I F I C A
                            
                           

TAMAÑO EMPRESARIAL.
                           
                                                                                
De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015  y  la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO
EMPRESA - RSS                                                                   
                                                                                
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 0,00                                          
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 6910                                       
                                                                                
                       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                  
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En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                               
                                                                                
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.

NIT: 860027404-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1560 del 28 de mayo de 1957 de la Notaría 8 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación "COMPAÑIA UNIVERSAL DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1361 del 01 de abril de 1970 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 7054 del 24 de julio de 1996 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. para el programa de entidad promotora de salud utilizará el
nombre de Aseguradora de Vida Colseguros S.A. entidad promotora de Salud sigla Colseguros E.P.S.
Escritura Pública No 2198 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 675 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA
S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 98 del 09 de mayo de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva SUBORDINACIÓN
del Presidente dependen, en el desempeño de sus funciones, los Vicepresidentes, el Oficial de Cumplimiento
Principal y Suplente, el Secretario General y los demás representantes legales y  empleados cuyo
nombramiento no corresponda a la Asamblea General de Accionistas. FALTAS ABSOLUTAS Y
ACCIDENTALES. En las faltas absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada
y la separación del cargo por más de treinta días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a
elegir nuevo Presidente para el resto del período. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado
por cualquiera de los Vicepresidentes, el Secretario General y los demás representantes legales que sean
nombrados por la Junta Directiva. FUNCIONES Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos
referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar
ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el
objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados
financieros de la sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o
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conciliar cualquier litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la
Junta Directiva, en tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados,
con sus notas, cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe
de gestión, así como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se
presentará a la Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su
administración; 7. someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos
y demás asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la
sociedad, y los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las debidas seguridades; 9. Determinar los
gastos extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un
millón de euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 10. Nombrar,
cuando lo considere oportuno, con los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios
que sean necesarios para la buena marcha de la sociedad, suyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea
General de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus
cargos. Así mismo, podrá removerlos en cualquier tiempo; 11. Señalar los sueldos que deban percibir los
empleados de la sociedad, o determinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales
sueldos; 12. Otorgar préstamos con garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya
sean muebles o inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de
la sociedad y celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 13. Constituir cauciones reales o
personales como garantía de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o
empresas en las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros
(1.500.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 14. Fijar, teniendo en cuenta los
resultados obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban
concederse a los empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales y agencias;
15. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios
sociales. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea
General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir
cuentas comprobadas de su gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el
órgano que sea competente para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo.
Para tal efecto se presentarán los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
18. Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de
Control Interno (SCI); 19.  Comunicar las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada
uno de los funcionarios dentro de la organización; 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y
metodologías inherentes al SCI, en desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva, garantizando
una adecuada segregación de funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes
informes, protocolos de comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta
relacionados con SCI; 22. Fijar los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control,
mediante la definición y puesta en práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las
normas éticas y de integridad dentro de la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación,
de tal forma que el personal de todos los niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su
responsabilidad frente al mimo; 23. Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de
gobierno corporativo; 24. Proporcionar a los órganos de control interno y externos, toda la información que
requieran para el desarrollo de su labor; 25. Proporcionar los recursos que se requieran para el adecuado
funcionamiento del SCI, de conformidad con lo autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto
cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u otros límites o controles establecidos en las diferentes
actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las adelantadas con administradores, miembros de junta,
matriz, subordinadas y demás vinculados económicos; 27. Certificar que los estados financieros y otros
informes relevantes par el público no contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer la
verdadera situación patrimonial o las operaciones de la correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener
adecuados sistemas de revelación y control de la información financiera, para lo cual deberán diseñar
procedimientos de control y revelación para que la información financiera sea presentada en forma adecuada;
29. Establecer mecanismos para la recepción de denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el sitio
Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1672615821127583

Generado el 17 de octubre de  2023 a las 20:22:03

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 2 de 6



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

órganos competentes de la entidad; 30. Definir políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de
una defraudación en la entidad; 31. Verificar la operatividad de los controles establecidos al interior de la
entidad; e 32. Incluir en su informe de gestión un aparte independiente en el que se dé a conocer al máximo
órgano social la evaluación sobre el desempeño del SCI en cada uno de los elementos señalados en el
numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de los grupos empresariales, la evaluación sobre la
eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En
general, el Presidente es el responsable de implementar los procedimientos de control y revelación, verificar su
operatividad al interior de la sociedad y su adecuado funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la
revisión de los informes que le presenten las diferentes áreas de la organización, sino que debe demostrar la
ejecución de acciones concretas para verificar la veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la
eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES Y REPRESENTANTES LEGALES La sociedad tendrá los
Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta Directiva. Estos
funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56 - FUNCIONES - Los
Vicepresidentes nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Ejecutar y hacer ejecutar
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva;  2. Celebrar todos los contratos
referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto y cuantía y presentar
ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el
objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir mandatarios o
apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia que tenga la
sociedad o someterlo a arbitramiento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que
está tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con garantía
hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener préstamos
garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros ( 8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera la equivalente a un millón quinientos mil euros ( 1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (
8.000.000) es necesario la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo." "ARTICULO 56 B.- FUNCIONES DE LOS DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES.
Los demás representantes legales nombrados por la Junta Directiva, diferente a los Vicepresidentes y los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán  las siguientes funciones: 1. - Ejecutar y hacer
ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los
contratos referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar
ofertas, directamente o por intermedio de apoderados, en licitaciones públicas o privadas relativas a los
asuntos propios del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que
de ellas se deriven; 3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar
cualquier litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento, en relación con los asuntos
propios del área a cargo. 4. - Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en
custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la
Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo."
FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes
legales para asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1.
Representar a la Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y
administrativos ante inspecciones de tránsito, inspecciones del trabajo, inspecciones de policía, fiscalías,
juzgados, tribunales, tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura,
la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte,
coadyuvante u opositor. 2. Representar a la Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y
procedimientos ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante
cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3.
Atender los requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o
de la entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en
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nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los
recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios, administrativos del orden nacional, departamental o
municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquiera de dichas autoridades y renunciar a términos en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprender a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 2198 del 14 de
julio de 2010 y 3949 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá) SECRETARIO GENERAL La sociedad
tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien ejercerá las funciones de secretario de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este funcionario es también representante legal de la
sociedad. "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del Secretario General: 1. Autorizar con su firma las
actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva y llevar debidamente
registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2. Llevar el libro registro de accionistas; 3.
Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la sociedad, cuya guarda se le confíe. 4. Ejecutar
y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Cuidar que
todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas
seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo." (Escritura Pública No.864 del 15/04/2014 de
la Notaría 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
David Alejandro Colmenares Spence
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2017

CC - 80470041 Presidente

Francisco De Asís Contreras Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CE - 934315 Vicepresidente

Santiago Sanín Franco
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2023

CC - 80088324 Vicepresidente

Esteban Delgado Londoño
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CC - 80040839 Vicepresidente

Camilo Andrés Romero Bohorquez
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023

CC - 80206581 Vicepresidente

Luisa Fernanda Robayo Castellanos
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 52251473 Vicepresidente

Juan Francisco Sierra Arango
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 1014178377 Vicepresidente Financiero

Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 72167595 Vicepresidente Comercial

Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2021

CC - 80875700 Secretario General

Tatiana Gaona Corredor
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 1020743736 Representante Legal

William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014

CC - 91297787 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 35195530 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrés Camilo Pastas Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 1144030667 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jinneth Hernández Galindo
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 38550445 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Constanza Ortega Rey
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2018

CC - 52021575 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan David Gómez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 10128270735 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Felipe Villa Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 71774212 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Gina Paola García Quintero
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1014216602 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Santiago Rojas Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1015429338 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Lina Carolina Romero Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1018453282 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Andrea Blanco Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1019086108 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edgar Hernando Peñaloza Salinas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1026575922 Represnetante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Fernanda Ariza Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1032439324 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Tatiana Diaz Montenegro
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1085919034 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carolina Gómez Gonzalez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1088243926 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ninoska Patricia Ramírez Vassallo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1140823872 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Crhistian Germán Espinosa López
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 14623862 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Arturo Prieto Suárez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 3229696 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Sofia Flórez Mahecha
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 32735035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Mauricio Medina Casas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 79795035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Camilo Triana Amado
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2023

CC - 1020766317 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 79314754 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 7170035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19381908 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19074154 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 38873416 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79687849 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Antonio Luis Dávila García
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 72224652 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 accidentes personales, colectivo de vida, vida
grupo, salud, vida individual, pensiones.
Resolución S.B. No 938 del 11 de marzo de 1992 exequias
Resolución S.B. No 788 del 29 de abril de 1994 seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 2266 del 18 de octubre de 1994 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación l por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 1556 del 11 de octubre de 1996 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 1618 del 22 de septiembre de 2004 Pensiones con Conmutación Pensional
Resolución S.F.C. No 0156 del 06 de febrero de 2008 revocar la autorización concedida a Aseguradora de Vida
Colseguros S.A. mediante resolución 2266 del 18 de octubre de 1994, para operar el ramo de Seguros de
Riesgos Profesionales
Resolución S.F.C. No 1415 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a Aseguradora de Vida
Colseguros S.A. para operar los ramos de seguros de exequias y Colectivo de vida.
Resolución S.F.C. No 0184 del 04 de febrero de 2014 autoriza para su comercialización el modelo de póliza del
ramo de desempleo

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1672615821127583

Generado el 17 de octubre de  2023 a las 20:22:03

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A               
Nit:                 860.002.183-9                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00010741
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 7 # 24 - 89 P 7
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: cias.colpatriagt@axacolpatria.co 
Teléfono comercial 1: 3364677
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cr 7 # 24 - 89 P 7
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
Teléfono para notificación 1: 3364677
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Agencia: Bogotá D.C. (6).
 
 
Que  por  Acta No. 510 de la Junta Directiva, del 26 de julio de 2002,
inscrita  el  26 de septiembre de 2002 bajo el número 106430 del libro
VI, se decretó la apertura de sucursal en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que,  por  Escritura  Pública No. 1463 de la Notaría 6 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo de 2014, inscrita el 8 de mayo de 2014 bajo el número
01832984  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  SEGUROS  DE VIDA COLPATRIA S.A., por el de: AXA COLPATRIA SEGUROS
DE VIDA S.A.
 
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  4196 de la Notaría 32 de Santafé de
Bogotá,  del  19  de diciembre de 1997, inscrita el 22 de diciembre de
1997  bajo  el  No.  615361,  la sociedad de la referencia se escindió
dando origen a la sociedad promotora COLPATRIA S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2025 de la Notaría 46 de Bogotá D.C.,
de  31  de  agosto de 2007, inscrita el 12 de septiembre de 2007, bajo
el  número  1157328  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia se
escindió  sin  disolverse,  transfiriendo  parte de su patrimonio a la
sociedad COMPAÑIA DE INVERSIONES COLPATRIA S.A., que se constituye.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 2703 de la Notaría 6 de Bogotá D.C.,
del  23  de  julio  de  2013,  inscrita el 30 de julio de 2013 bajo el
número  01752763 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde
sin  disolverse  transfiriendo parte de su patrimonio para la creación
de 3 sociedades en el extranjero.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 3000.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en  la  realización de
operaciones  de  seguros  sobre  la  vida  y  las  que tengan carácter
complementario  de  éstas.  Así  mismo,  podrá efectuar operaciones de
reaseguros,   en  los  términos  que  establezca  la  superintendencia
bancaria.  En  desarrollo  de  su  objeto  social,  la sociedad podrá,
además  de  todo  aquello  para  lo  cual  esté  legalmente facultada,
celebrar  y  ejecutar  cualquier  otra  clase  de  contratos civiles o
mercantiles que guarden relación directa con su objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $23.802.000.378,00
No. de acciones    : 16.060.729,00
Valor nominal      : $1.482,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $10.222.954.560,00
No. de acciones    : 6.898.080,00
Valor nominal      : $1.482,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $10.222.954.560,00
No. de acciones    : 6.898.080,00
Valor nominal      : $1.482,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
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                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  72  del  30  de  marzo  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de julio de
2020 con el No. 02590998 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Langand  Ep  Derocles    C.E. No. 000000000491397 
                   Marie Madeleine                                   
 
Segundo Renglon    Serrano         Lopez    C.E. No. 000000000486875 
                   Bernardo Rafael                                   
 
Tercer Renglon     Fernandez      Brando    P.P. No. 000000YB0265582 
                   Tomas                                             
 
Cuarto Renglon     Tranchimand   Vincent    P.P. No. 00000014CI05082 
                   Pierre                                            
 
Quinto Renglon     Montoya       Alvarez    C.C. No. 000000041472374 
                   Leonor                                            
 
Sexto Renglon      Pacheco        Cortes    C.C. No. 000000021070252 
                   Claudia Helena                                    
 
Septimo Renglon    Lersundy        Angel    C.C. No. 000000019480915 
                   Luciano Enrique                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Decker          Erick    P.P. No. 00000016CT73845 
                   Jean-Charles                                      
 
Segundo Renglon    Audrin   Marc  Pierre    P.P. No. 00000011AF78176 
                   Charles                                           
 
Tercer Renglon     Germain Frederic         P.P. No. 00000012AA85744 
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Cuarto Renglon     Rodriguez       Pages    P.P. No. 000000PAD726132 
                   Carlos                                            
 
Quinto Renglon     Gaitan           Daza    C.C. No. 000000079688367 
                   Francisco Andres                                  
 
Sexto Renglon      Duran        Martinez    C.C. No. 000000079778471 
                   Nicolas                                           
 
Septimo Renglon    Angueyra Ruiz Alfredo    C.C. No. 000000079142306 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  71  del  16  de  julio  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de
2019 con el No. 02512530 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484
Persona            AUDITORES S.A.S.                                  
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No. SIN NUM del 2 de octubre de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de
2019 con el No. 02512531 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Ruiz  Gerena  Claudia    C.C. No. 000000052822818 
Suplente           Yamile                                            
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 11 de marzo de 2020, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de marzo de
2020 con el No. 02566504 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Vanegas     Contreras    C.C.  No.  000000052814506
Principal          Yaneth Rocio             T.P. No. 126631-T        
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                               PODERES                              
 
Que  por Documento Privado del 16 de agosto de 2005, inscrito el 22 de
agosto  de  2005  bajo  el  No.  9957 del libro V, compareció Fernando
Quintero  Arturo  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.386.354
de   Bogotá  en  su  calidad  de  presidente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
al  Dr.  Jorge  Eliécer  Jimenez  Castro identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 17.001.575 de Bogotá, para que con facultades expresas
para  conciliar o transigir, en nombre y representación de la sociedad
en  cuyo  nombre  actuó,  asista  a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las audiencias de conciliación judicial en material laboral
de  que  trata el artículo 77 del código de procedimiento laboral, y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el art. 101
del  código  de  procedimiento  civil, conforme a las indicaciones que
para  cada  caso en particular le determine la compañía. Este poder se
extiende  para  que asista igualmente en representación de la compañía
a  todas  las diligencias judiciales en que sea necesaria la presencia
de  la  compañía, incluidos interrogatorios de parte y/o declaraciones
de representante legal.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 24 de agosto de 2005, inscrito el 02 de
septiembre  de  2005  bajo  el No. 9983 del libro V, Fernando Quintero
Arturo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.386.354 de
Bogotá,  en  su calidad de presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente documento, confiere poder especial al doctor
Jorge  Andres  Chavarro Nieto identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.777.712  de  Bogotá,  para  que  con  facultades expresas para
conciliar  o  transigir,  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo   nombre   actuó,   asista   a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las audiencias de conciliación judicial en material laboral
de  que  trata el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral, y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el art. 101
del Código de Procedimiento Civil.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1571 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  agosto de 2015, inscrita el 26 de agosto de 2015 bajo los
números.  00031842  del  libro  V, comparecido Jose Manuel Ballesteros
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Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79..386.114 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS
S.A  y  AXA  COLPATRIA  SEGUROS DE VIDA S.A., por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Blanca Isabel Tibaduiza
Puentes  identificada  con  cédula ciudadanía No. 51.920.241 de Bogotá
D.C.,   para   que  en  nombre  y  representación  de  las  sociedades
mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  Objetar  o declinar las
reclamaciones  afectadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios,  sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 452 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  29 de marzo de 2016, inscrita el 8 de abril de 2016 bajo los Nos.
00033992  y  00033994  del  libro  V, comparecido Paula Marcela Moreno
Moya  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en   su  calidad  de  representante  legal  para  asuntos  judiciales,
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a  Mariela Adriana Hernandez Acero identificada con cédula de
ciudadanía  No.  51.714.782 de Bogotá y Luisa Fernanda Velásquez Angel
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá, para
que  en nombre y representación de la sociedad mencionada ejecuten los
siguientes  actos:  A)  Representar a las compañías en las diligencias
judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)
Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de representante
legal.  Segundo:  El  poder conferido mediante el presente documento a
los apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1125 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  03  de agosto de 2017 inscrita el 8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037728   del   libro   V,  comparecido  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Carlos Francisco Garcia
Harker   identificado   con   cédula   ciudadanía  No.  91.280.716  de
Bucaramanga  para  que  en  nombre  y representación de las sociedades
mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Representar  a  las
compañías   en   las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  con
facultades  para  conciliar,  B) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  representante  legal  segundo:  El  poder conferido
mediante el presente documento a los apoderados es insustituible.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública No. 2024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  19  de  diciembre  del  2017, inscrita el 29 de diciembre de 2017
bajo  el  Registro  No.  00038540  libro  IX comparecido Paula Marcela
Moreno  Moya  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de
Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de  representante legal por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder general a Mildrey Yurani
Bahena  Villa  identificada  con  C.C.1.112.101.2016 de Andalucía para
que  en  nombre y representación de las sociedades mencionadas ejecute
los   siguientes   actos:  A)  Representar  a  las  compañías  en  las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar  B)  absolveré interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal  segundo: el poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  20  de  febrero  de 2018, inscrita el 25 de abril de 2018 bajo el
número  00039204  del  libro  V,  compareció Paula Marcela Moreno Moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
condición   de   apoderada   en   representación  legal  para  asuntos
judiciales,  administrativos  y/o  policivos  de AXA COLPATRIA S.A., y
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  otorga  poder general a Maria Elvira Bossa Madrid
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  51.560.200 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación de las sociedades mencionadas
ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: el poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0898 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  junio  de  2019,  inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041702  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en  su  calidad  de  Representante Legal para asuntos judiciales de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Sandra  Marcela González Moreno
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.018.427.179, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes  actos:  a)  Representar  legalmente  a  la  aseguradora en
trámites  ante la Superintendencia Nacional de Salud, y b) Representar
legalmente  a  la  aseguradora  en  conciliaciones extrajudiciales. El
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poder  conferido  mediante  el  presente  documento  a la apoderada es
insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0899 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  junio  de  2019,  inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041706  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en  su  calidad  de  Representante Legal para asuntos judiciales de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,   confiere   poder  general  a  Miguel  Angel  Laborde  Meek,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.018.430.601, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  a)  Representar  a  la  Compañía  en  diligencias
judiciales  y  extrajudiciales, y b) Absolver interrogatorios de parte
y/o  declaraciones de Representante Legal. El poder conferido mediante
el presente documento a la apoderada es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0477 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  10  de  abril  de  2019,  inscrita el 15 de Julio de 2019 bajo el
registro  No  00041837  del  libro  V, compareció PAULA MARCELA MORENO
MOYA  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
que  obrando  en  su  condición  de  Representante  Legal para asuntos
judiciales,  administrativos  y/o  policivos  de AXA COLPATRIA Seguros
S.A.  y  la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general a ANA CAROLINA MENDOZA MEZA
identificada  con  cédula ciudadanía No. 1.065.616.743 de Valledupar y
LUISANA  CHOLES  REGALADO  identificada  con  cédula de ciudadanía No.
1.065.648.280  de  Valledupar,  para que en nombre y representación de
las   sociedades   mencionadas   ejecuten  los  siguientes  actos:  a)
Representar   a   las   Compañías  en  las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar,   b).  Absolver
interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante Legal. El
poder  conferido  mediante  el presente documento a las apoderadas, es
insustituible.
                             CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1909 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  2019/11/08,  inscrita el 20 de Noviembre de 2019 bajo el registro
No  00042617 del libro V, compareció Marie Madeleine Langand Derocles,
identificada  con  cédula  de  extranjería  No. 491.397, obrando en su
condición  de  Representante  Legal  para  asuntos  generales  de  AXA
COLPATRIA  SEGUROS S.A. Y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, por medio
de  la  presente  Escritura Pública, confiere poder general a Catalina
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Marcela  Groot  Hernández  de Alba, identificada con cédula ciudadanía
No.  1.020.727.429 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación
de  las  sociedades  mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos: (I)
Objetar  o  declinar las reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,
relacionadas  con  siniestros,  y  (II)  firmar  finiquitos,  actas de
conciliación   de  facturación  y  transacciones.  TERCERO:  El  poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  la  apoderada  es
insustituible.
 
 
Que  por Documento Privado del 15 de diciembre de 2010, inscrito el 28
de  diciembre de 2010 bajo el No. 00019043 del libro V, Mauricio Ramos
Arango  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.456.009 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente documento, confiere poder especial al doctor
Jose  Alfonso Cespedes Casiano, identificado con cédula No. 79.480.560
de  Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedad en cuyo
nombre  actuó,  ejecute  el  manejo y administración de las cuentas de
compensación  debidamente registradas ante el depósito centralizado de
valores  DECEVAL,  firme los cheques correspondientes a dichas cuentas
y remita y solicite la información respectiva.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 01 de noviembre de 2007, inscrito el 14
de  noviembre  de  2007  bajo  el  No.  12773  del libro V, modificado
mediante  documento  privado del representante legal del 22 de mayo de
2012  inscrito  bajo  el No. 00022672 del libro V, en donde amplia las
facultades   otorgadas   por   el   señor   Fernando  Quintero  Arturo
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.386.354 expedida en
Bogotá,  en  su  calidad  de  presidente  de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA
S.A.,  en el poder especial conferido al doctor Miguel Alfonso Beltran
Ruiz,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.325.791 de
Bogotá,  para  que con facultades expresas para conciliar o transigir,
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  en cuyo nombre actuó,
asista   a   las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como
requisito  de  procedibilidad  contempla  la  Ley  640  de  2001,  las
audiencias  de  conciliación judicial en material laboral de que trata
el  artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y a las audiencias
de  conciliación  judicial  contempladas  en el art. 101 del Código de
Procedimiento   civil.   Este   poder  se  extiende  para  que  asista
igualmente  en  representación  de la compañía a todas las diligencias
judiciales  y  administrativas en que sea necesaria la presencia de la
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compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
Representante Legal.
                              CERTIFICA:
Que   por   Documento  Privado  del  6  de  septiembre  de  2012,  del
representante  legal,  inscrito  el  20 de septiembre de 2012, bajo el
No.  00023429  del  libro  V, Juan Carlos Matamoros Lopez identificado
con  cédula de ciudadanía No. 79.232.530 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante legal de la sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere poder especial a Angela Marcela Garrido
Maldonado,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.692.846 de
Bogotá,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad en cuyo
nombre  actuó,  suscriba los contratos de intermediación con agentes o
agencias   colocadoras   de   pólizas   de   seguros   y   títulos  de
capitalización,  así  como  los  documentos  mediante los cuales estos
contratos se modifiquen.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado sin num del 5 de junio de 2013, inscrito el
8  de  julio  de  2013  bajo  el No. 00025708 del libro V, Jose Manuel
Ballesteros   Ospina   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.386.114,   en   su  calidad  de  primer  suplente  del  presidente,
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder especial al doctor Rodrigo Efren
Galindo  Cuervo identificado con cédula de ciudadanía No. 6.769.791 de
Tunja,  para  que  con facultades expresas para conciliar o transigir,
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia, asista a
las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como requisito de
procedibilidad  contempla  la  Ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial  en materia laboral de que trata el artículo 77
del   Código   de   Procedimiento   Laboral  y  a  las  Audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en el artículo 101 del Código de
Procedimiento   Civil.   Este   poder  se  extiende  para  que  asista
igualmente  en  representación  de la compañía a todas las diligencias
judiciales  y  administrativas en que sea necesaria la presencia de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
Representante Legal.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
121             30-I-1.959     9 BTA       3-II-1.959 NO. 27.519
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1574            8-VI-1.976     8 BTA       2-VII-1.976 NO. 36.941
2981            19-IX-1.977    8 BTA      11-X-1.977 NO. 50.543
2387            6-VII-1.971    8 BTA      21-VII-1.971 NO. 44.569
287             11-II-1.974    8 BTA      20-III-1.974 NO. 16.420
2981            19-IX-1.977    8 BTA      11-X- 1.977 NO. 50.543
3558            2-XI-1.977     8 BTA      18-XI-1.977 NO. 51.637
1679            19-VI-1.978    8 BTA      28-VI-1.978 NO. 59.115
2037            7-VII-1.978    8 BTA      28-VII-1.978 NO. 60.123
1859            8-VI-1.979     8 BTA      26-VII-1.979 NO. 73.092
1428            15-VI-1.981    8 BTA      13-VII-1.981 NO. 102797
531             19-IV-1.982   32 BTA      29-IV-1.982 NO. 115.071
2623           17-VII-1.989   32 BTA    25-VIII-1.989 NO. 273.121
2284            5-VII-1.990   32 BTA    18-VII -1.990 NO. 299.651
1861           30-V-  1.991   32 BTA.   17-VI-  1.991 NO. 329.464
4090           18-XI- 1.991  32 STAFE BTA. 29-XI-1991 NO. 347.468
1224          15-IV-  1.993  32 STAFE BTA. 3-V-  1993 NO. 403.976
4669           7-XII- 1.993  32 STAFE BTA.10-XII-1993 NO. 430.150
3555          24-   X-1.995  32 STAFE BTA 26-  X-1995 NO. 513.852
3555          24-   X-1.995  32 STAFE BTA 26-  X-1995 NO. 514.014
0003          02-   I-1.997  32 STAFE BTA 15-  I-1997 NO. 569.576
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001566 del 3 de junio    00588258  del  6  de  junio  de
de  1997 de la Notaría 32 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003071  del  26  de    00605720  del  9  de octubre de
septiembre  de  1997  de la Notaría    1997 del Libro IX             
32 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0004196  del  19  de    00615361  del  22  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000994 del 14 de abril    00632526  del 6 de mayo de 1998
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0000986 del 30 de abril    00681048  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 32 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002809  del  26  de    00859502  del  27  de diciembre
diciembre  de 2002 de la Notaría 46    de 2002 del Libro IX          
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de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0002025 del 31 de agosto    01157328  del  12 de septiembre
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0000458 del 26 de marzo    01201055  del  27  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001042 del 26 de junio    01225355  del  3  de  julio  de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1832 del 2 de abril de    01288442  del  7  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 5275 del 30 de noviembre    01686728  del 5 de diciembre de
de  2012  de la Notaría 6 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2703 del 23 de julio de    01752763  del  30  de  julio de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0915 del 26 de marzo de    01821028  del  28  de  marzo de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1463  del 7 de mayo de    01832984  del 8 de mayo de 2014
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 4604 del 13 de noviembre    02038323  del  24  de noviembre
de  2015  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2015 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 15 de
mayo  de  2014, inscrito el 16 de mayo de 2014 bajo el número 01835377
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- AXA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-04-01
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    **Aclaración Situación de Control y de Grupo Empresarial**
Se   aclara   la   Situación  de  Control  y  la  Situación  de  Grupo
Empresarial,  inscrita el 16 de mayo de 2014, bajo el No. 01835377 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la sociedad matriz AXA SA
ejerce  control  indirectamente a través de AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS
S.A.  Sobre  la sociedad de la referencia, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.,
AXA  COLPATRIA CAPITALIZADORA S.A., COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.,
y  grupo  empresarial  sobre  la sociedad de la referencia y sobre AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A., AXA COLPATRIA CAPITALIZADORA S.A., COLPATRIA
MEDICINA  PREPAGADA  S.A.,  AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS S.A., OPERADORA
DE  CLINICAS  Y  HOSPITALES  S.A.,  FINANSEGURO  S.A.S., NIXUS CAPITAL
HUMANO  S.A.S.,  INVERSIONES  SEQUOIA COLOMBIA S.A.S., EMERMEDICA S.A.
SERVICIOS  DE  AMBULANCIA  PREPAGADOS EMERMEDICA ODONTOLOGICA S.A.S. Y
AMBULANCIAS GRANSALUD S.A.S.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
Actividad secundaria Código CIIU:    6522
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA CORREDORES Y AGENCIAS.  
Matrícula No.:              00327121
Fecha de matrícula:         29 de abril de 1988
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 - 89 P 3                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            BOGOTA SAN DIEGO                        
Matrícula No.:              00490483
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Fecha de matrícula:         6 de marzo de 1992
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 24 - 89 P 3                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ARL AXA COLPATRIA REGIONAL BOGOTA       
Matrícula No.:              01216655
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2019
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 15 104 33                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE VIDA
                            S.A.  CENTRO  DE REHABILITACION COLPATRIA
                            CRC                                     
Matrícula No.:              02151474
Fecha de matrícula:         19 de octubre de 2011
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 77 A # 84 - 55                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO  DE ASESORIA PARA LA PREVENCION DE
                            RIESGOS LABORALES                       
Matrícula No.:              02369467
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Ak 15 # 104 33                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A BOGOTÁ
                            ZONA NORTE                              
Matrícula No.:              03155443
Fecha de matrícula:         21 de agosto de 2019
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 60 # 106 - 62 Lc 106 30             
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            BOGOTA 104                              
Matrícula No.:              03207932
Fecha de matrícula:         23 de enero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av 15 No. 104-33                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 12 de abril de 2017.
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  30  de
septiembre de 2020.
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 22 de octubre de 2020 Hora: 11:17:39

                                       Recibo No. AB20309062

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2030906276EA8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 814,214,635,367
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6512
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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                       Fecha Expedición: 22 de octubre de 2020 Hora: 11:17:39

                                       Recibo No. AB20309062
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en adelante la "Sociedad"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 121 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1574 del 08 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1861 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4196 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la sociedad SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse,
segrega en bloque una parte de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada
"PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  a Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros de Vida Colpatria S.A. "Compañía de Inversión Colpatria S.A.", sociedad beneficiaria de dicha
operación y que se crea como consecuencia de la misma, será accionista de Red Multibanca Colpatria S.A. y
Fiduciaria Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros de vida Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión
las sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1463 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA
S.A. en adelante la "Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 81 del 22 de mayo de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES: La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quien reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para periodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9020159202402118
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removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario  de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la
asamblea general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h)
Suspender a los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes,
nombrar interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima
reunión para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o las defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.6000.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de
la Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma
social. (b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno  de ellos. (Escritura Pública 0915 del 26 de marzo de 2014 Notaria 6 Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Bernardo Rafael Serrano López
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CE - 486875 Presidente

Marie Madeleine Langand Derocles
Fecha de inicio del cargo: 24/06/2016

CE - 491397 Suplente del Presidente  (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020227322-000 del día 21 de
septiembre de 2020, que con
documento del 26 de agosto de
2020 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y  fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 729 del 26 de agosto de
2020.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales

Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

Lizbeth Eugenia Bossa Abril
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 52173410 Representante Legal para
Asuntos Generales

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2016

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Accidentes personales, Colectivo de vida, Vida
grupo, Salud, "Educativo", Vida individual. Mediante resolución 1416 del 24 de agosto de 2011 se revoca la
autorización concedida para operar el ramo de seguro COLECTIVO DE VIDA.
Resolución S.B. No 784 del 29 de abril de 1994 Seguros previsionales de Invalidez y Sobrevivencia
Resolución S.B. No 2012 del 20 de septiembre de 1994 Pensiones ley 100
Resolución S.B. No 59 del 13 de enero de 1995 Riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación l por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 1861 del 30 de diciembre de 1996 Pensiones Voluntarias

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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